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CODIGO DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL�

ORDENANZA Nº 39.025 B.M. 17049 Publicado 13/06/1983 

Artículo 1º - Apruébese el "Código de Prevención de la Contaminación Ambiental" que como 
Anexo forma parte integrante de la presente a todos sus efectos. 
 
Art. 2º - La vigencia de las disposiciones contenidas en los artículos que se mencionan a 
continuación quedarán diferidas a las fechas que en cada caso se indican: 

• 5.3.1. 31 de julio de 1986, para todos los automotores con motor delantero;  
• 2.2.2. 31 de julio de 1986, con excepción de los puntos 2.2.2.3. apartado c) y 2.2.2.7. 

que se postergan hasta el 12 de enero de 1987;  
• 5.3.1. hasta el 12 de enero de 1987, para todos los automotores con motor trasero o 

bajo piso;  
• 5.3.2. seis meses a partir de la publicación de este Código.  

(Conforme texto Art. 1º de la Ordenanza Nº 41.111, B.M. 17.748 del 21/03/1986). 
 
Art. 3º - La Sección IV "De los efluentes líquidos" no entrará en vigencia hasta tanto se dicten 
las normas reglamentarias pertinentes. 
Art. 4º - Reiterando el Código lo normado en los parágrafos 7.2.2.2 b) y 7.2.2.1 c), d) y e) del 
Código de Planeamiento Urbano, mantiénense las siguientes fechas de entrada en vigencia 
para los parágrafos que se indican a continuación: 

• 2.3.1.3 b): 12 de abril de 1978.  
• 2.3.1.2 c): 12 de enero de 1979.  
• 2.3.1.2 d): 12 de enero de 1980.  
• 2.3.1.2 e): 12 de enero de 1981.  



Art. 5º - Los responsables de establecimientos que hasta la fecha de entrada en vigencia del 
Código usasen sustitutos de incineradores patológicos, tendrán un plazo de seis (6) meses 
contados a partir de dicha entrada en vigencia para poner en funcionamiento correspondiente 
incinerador patológico. 
Art. 6º - La conversión de las instalaciones existentes que utilicen otros combustibles que no 
sea gas natural, deberá efectuarse dentro del plazo de dos (2) años contados a partir de la 
fecha de sanción de la presente. 
Art. 7º - Cuando la conversión dispuesta en el artículo anterior no fuera posible por no existir 
red de provisión de gas natural, el usuario deberá presentar una declaración jurada respecto de 
dicha circunstancia, con lo cual el plazo no comenzará a correr sino a partir del momento en 
que la conexión con la red general sea factible. 
Art. 8º - Queda facultado el Departamento Ejecutivo para ordenar el texto del Código e 
incorporar las modificaciones y agregados que se vayan aprobando previa recomendación de 
la Comisión Asesora Permanente establecida en la Sección 1. 
 
INTRODUCCIÓN 

 
El Código de Prevención de la Contaminación Ambiental es fruto de una evolución normativa 
que se ha desarrollado en años de labor. Resume la experiencia que los varios sectores 
municipales y organismos públicos que han manejado el tema han ido acumulando. 
 
1. FUENTES DE INFORMACION 
Se recogió, en la medida de lo posible, la experiencia local sobre el tema. Esta provenía de la 
aplicación de las normas de la Sección 7 del Código de Planeamiento Urbano y de las diversas 
ordenanzas en vigencia. Ha sido de importancia capital la participación de representantes de 
organismos que intervienen de manera activa en problemas relacionados con la polución 
ambiental. 
Como antecedentes normativos, se tuvieron en cuenta: 

a. Normas Municipales Preexistentes 
Código de Planeamiento Urbano, Sección 7 Ordenanzas del Tomo 5 del Digesto 
Municipal.  

b. Antecedentes Municipales no Vigentes 
Proyecto de Código de la Construcción: Reglamentos Técnicos de Sanidad Ambiental y 
Radiaciones. 
Trabajos inéditos que aportaron a la Comisión los representantes de los diversos 
organismos municipales que la constituyen.  

c. Normas nacionales (Vigentes y en Proyecto) 
Ley Nacional Nº 20.284, de Preservación de los Recursos del Aire. 
Proyecto de Reglamentación de la misma (no vigente). 
Ley Nacional Nº 19.587, de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
Decreto Nº 351/79, reglamentario de la misma. 
Decreto Nº 2.125/78, reglamentario de la percepción por Obras Sanitarias de la Nación 
de las cuotas de resarcimiento por uso de cuerpos receptores. 
Ley Nacional Nº 21.608, de Promoción Industrial. 
Decreto Reglamentario Nº 2.541/977.  

d. Antecedentes Provinciales 
Normas provinciales varias sobre protección ambiental, localización de industrias, 
zonificación y control de efluentes.  

e. Antecedentes Extranjeros 
Clean Air Act de 1970 (Estados Unidos) 
Reglamentaciones varias europeas, norteamericanas, japonesas, así como normas de 
asociaciones técnicas.  

f. Estudios realizados por las Comisiones de la Unión Industrial que participaron con 
funcionarios municipales en reuniones sobre el tema: Cabe comentar la ponderación 
que se ha asignado a los diversos antecedentes y las razones de su inclusión. Las 
normas nacionales son obligatorias en todo el país, y particularmente en el Distrito 
Federal. Es deber de los cuerpos normativos evitar la doble legislación o la doble 
penalización de faltas.  
La información extranjera ha sido de importancia capital. No sólo suministró 



experiencia sobre los efectos económicos de aplicar normas de policía ecológica, sino 
que también define la evolución de los estándares a que se ajustan los productos 
industriales: 
Ejemplos típicos de una y otra cosa son la aplicación y modificaciones de la Clean Air 
Act y las normas a que tienden a ajustarse en todo el mundo el rendimiento y 
emisiones de los automotores.  

2. AMBITO DEL CODIGO 
La polución ambiental es el resultado indeseable de una gran parte de la actividad humana. La 
legislación respectiva, por ello, es de aplicación muy extensiva, no sólo en el espacio sino al 
espectro completo del quehacer ciudadano. Importa por eso definir qué normas de 
contaminación deben estar contenidas en el presente Código, y cuáles deben más bien 
incluirse en las reglamentaciones de actividades específicas, tales como la zonificación urbana, 
la construcción o el tránsito. 
Este ha sido uno de los problemas más difíciles que debió encararse, ya que resulta difícil 
lograr una solución universalmente satisfactoria. El criterio que ha seguido es esencialmente 
pragmático: los ítems legislativos se reúnen en los lugares en que más podrán ser utilizados. 
En otras palabras, se ha sabido resistir a la tentación de crear una "opus magna" ambiental, 
que resumiera, sí, toda la normativa municipal sobre el tema, pero que afectara y debiera ser 
consultada constantemente por prácticamente todos los ciudadanos.  
Paradójicamente, en lugar de simplificar la actividad administrativa y jurídica, sería un Código 
más que se agregaría a una legislación ya frondosa. 
Se han mantenido en sus contextos actuales varios sectores de la legislación ambiental. 
La zonificación urbana, en lo que hace a las actividades que producen contaminación, se ha 
mantenido en el Código de Planeamiento Urbano. 
Los aspectos constructivos contenidos en la Sección 7 del Código de Planeamiento, no se 
incluyen en el presente Código y, además, se propone su traspaso al Código de la Edificación. 
 
3. ORGANIZACION DEL CODIGO 
 
El Código está estructurado del modo siguiente: 

a. Una primera sección, que trata de las generalidades de términos básicos y ámbito de 
aplicación.  

b. La segunda parte trata de los Contaminantes Atmosféricos y está clasificada: 
Emisiones de fuentes fijas, incineradores domiciliarios, incineradores comerciales e 
institucionales (todos los cuales se prohíben); incineradores industriales y patológicos, 
quemas a cielo abierto; combustiones; emisiones en procesos industriales, emisiones 
fugitivas y emisiones olorosas. 
Fuentes contaminantes móviles; automotores con motor diésel y con motor a chispa.  

c. La tercera sección trata de los residuos sólidos clasificándolos de acuerdo a sus 
características con vista a la forma de disposición final y fija también normas para su 
transporte y para la recuperación de los materiales reutilizables.  

d. La cuarta sección se refiere a los efluentes líquidos. Se prevé aquí la puesta en 
funcionamiento de Plantas Zonales de Tratamiento Conjunto de Efluentes industriales y 
cloacales. Es decisión de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires encarar la 
construcción de estas plantas zonales.  

e. La quinta parte trata de los ruidos y vibraciones pero solamente de los que se propagan 
al ambiente urbano provenientes de fuentes fijas o móviles.  

f. La sexta parte trata de las radiaciones ionizantes. Se refiere a las disposiciones de la 
Comisión Nacional de Energía Atómica -a cuyo cargo está el monopolio de la 
distribución y control de radionucleidos-. Sobre el uso de fuentes de radiación no 
radiactivas, sobre las que la CNEA no tiene jurisdicción, pero sí el Ministerio de Salud 
Pública y Medio Ambiente, se hace referencia a las normas de esta última.  

4. CRITERIOS 
 
Para fijar los criterios de calidad de aire y de niveles de ruido se tuvieron en cuenta: 

a. Toda la población expuesta, en particular los grupos más sensibles.  



b. El actual diagnóstico de situación de la Ciudad de Buenos Aires.  
c. Consideraciones técnicas y toxicológicas de los efectos individuales y sinérgicos 

causados por la presencia de determinadas sustancias en la atmósfera.  
d. Criterios de calidad en relación a los de otros centros urbanos, con características 

similares a Buenos Aires.  
e. La interacción de los contaminantes primarios que, energizados por radiaciones 

solares, resultan en ocasiones más tóxicos e irritantes que aquellos que les dieron 
origen.  

Para la evaluación de las medidas y fijación de parámetros admisibles, se han tomado en 
consideración, en la etapa de elaboración de cada una de las normas, los respectivos costos 
de aplicación y, a través de ellos, el precio socio-económico de la Higiene Ambiental. Para ello 
se han utilizado no sólo los antecedentes y experiencia extranjeros sino también la experiencia 
de las industrias locales afectadas, en todos los casos en que ha sido posible contar con su 
colaboración. 
 
5. CONCLUSIÓN 
 
El presente Código de Prevención de la Contaminación Ambiental será una herramienta útil y 
perdurable, que consolidará los beneficios de las mejoras ambientales que hemos podido 
obtener en los últimos tiempos, gracias a las normas que han servido de base a las que aquí se 
proponen. 
La mejor garantía de su vigencia consistirá, posiblemente, en que, encaradas como un 
organismo viviente, estas disposiciones se renueven, evitando obsolescer. Para ello se crea 
una Comisión Permanente del Código de Prevención de la Contaminación Ambiental a cuyo 
cargo estará la redeterminación periódica de los niveles permisibles, métodos de medición y 
fijación de nuevos parámetros, en base a la experiencia, tanto en lo tocante a epidemiología 
como a nuevos conocimientos en el campo técnico. 
La presente generación y el grupo humano municipal harán de este modo, dentro de sus 
actuales limitaciones, el mejor presente al futuro con que sueñan y al cual se han consagrado. 
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SECCION 1 
 
De las generalidades 
 
1.1 DE LAS NORMAS 
1.1.1 Alcances 
Las disposiciones de este Código son aplicables en todo el ámbito de la Ciudad de Buenos 
Aires a la emisión al ambiente de los efluentes líquidos, sólidos, gaseosos, radiaciones 
ionizantes y ruidos molestos, provenientes de las fuentes contaminantes fijas o móviles. 
Lo precedente debe considerarse como enunciativo y no interpretarse como limitación a la 
aplicación del Código a cualquier otro supuesto previsto en el mismo. 
 
1.2 METODOLOGIA 
 
1.2.1 Clasificación de materias 
Las materias que componen este Código han sido divididas en Secciones identificadas por un 
número cardinal. 
Cada sección ha sido dividida en Capítulos identificados por dos números cardinales, siendo el 
primero indicativo de la Sección al que pertenece. 
Cada Capítulo ha sido dividido en Artículos identificados por tres números cardinales, siendo 
los dos primeros indicativos del Capítulo al que pertenece. 
Cada Artículo ha sido dividido en Parágrafos identificados por cuatro números cardinales, 
siendo los tres primeros indicativos del Artículo al que pertenecen. 



Cada Parágrafo ha sido dividido en Incisos identificados por una letra del alfabeto; en Items 
identificados por números romanos y en Apartados identificados por números cardinales. 
 
1.3. DE LAS DEFINICIONES 
 
1.3.1 Definiciones técnicas básicas 
Ambiente urbano: Conjunto del espacio aéreo urbano, las aguas, el suelo, el subsuelo y demás 
constituyentes del medio natural. 
CAPC: Concentración admisible para períodos cortos. Es la concentración de contaminantes 
que no deberá ser sobrepasada en períodos continuos de 20 minutos, por la cual pueda ser 
afectada la salud y los bienes de la comunidad. 
CAPL: Concentración admisible para períodos largos. Es la concentración de contaminantes 
que no deberá ser sobrepasada en períodos continuos de 24 horas, por la cual pueda ser 
afectada la salud y los bienes de la comunidad. 
Compactador: Dispositivo mecánico que puede reducir el volumen de los residuos sólidos. 
Contaminación ambiental: La presencia en el ambiente de cualquier agente físico, químico o 
biológico, o de una combinación de varios agentes, en lugares, formas y concentraciones tales 
que sean o puedan ser nocivos para la salud, seguridad o bienestar de la población, o 
perjudiciales para la vida animal o vegetal, o impidan el uso y goce normal de las propiedades y 
lugares de recreación. 
Contaminantes: Cualquier agente físico, químico o biológico capaz de producir contaminación 
ambiental. 
Emisión: Descarga de sustancias a la atmósfera como consecuencia de procesos físicos, 
químicos o biológicos. 
Emisión máxima permisible: La mayor concentración que pasa a la atmósfera de un 
determinado contaminante del efluente, que se tolerará como la máxima a emitir en la unidad 
de tiempo. 
Espacio aéreo urbano: La atmósfera, en el interior y por fuera de los edificios y 
construcciones. En lo que se refiere a actividades que estén implantadas en el Municipio y sean 
capaces de contaminar el aire; el espacio aéreo urbano se entenderá extendido hacia arriba 
hasta el borde de la exósfera, y horizontalmente hasta cualquier distancia del límite 
jurisdiccional del Municipio. 
Fuentes de contaminación: Entiéndese por fuentes de contaminación los automotores, 
maquinarias, equipos, instalaciones o incineradores temporarios o permanentes, fijos o móviles 
cualquiera sea su campo de aplicación u objeto a que se los destine, que desprendan 
sustancias que produzcan o tiendan a producir contaminación ambiental. 
Normas de calidad de aire: El conjunto de límites de concentraciones de contaminantes en la 
atmósfera, referidos a una determinada duración de la exposición. 
Residuo: Materia sólida o líquida remanente de la limpieza o de desecho de cualquier otra 
actividad urbana, excluyendo todos aquellos elementos que a través de técnicas aceptables 
sean reutilizables por la industria. 
Residuos patológicos: Los que por su naturaleza puedan incorporar al ambiente virus, 
microbios, organismos vivos o sus toxinas, que actúen como transmisores o reservorios de 
enfermedades o infecciones, y que puedan generarse en bioterios, laboratorios biológicos, 
hospitales, sanatorios, mataderos, crematorios y otros lugares de actividad similar. 
Modelo de automotor: Se entiende como incluidas en un determinado modelo, aquellas 
unidades automotoras en que los elementos o dispositivos capaces de influir en las emisiones 
contaminantes no difieren en lo que hace a sus características de diseño y funcionamiento. 
Peso bruto recomendado: Es el peso total de vehículo cargado especificado por el fabricante 
incluidos el conductor y acompañante. 
Vehículo nuevo: Aquel que no ha rodado en la vía pública (0 Km) con excepción de ensayos 
de verificación que no impliquen un desgaste significativo, pruebas y traslado a concesionarios, 
a fabricante de segunda etapa (o al que realice la entrega al público) o lugar de embarque o 
cualquier otra movilización previa a su entrega al primer usuario; y que además ha sido objeto 
de las operaciones de puesta a punto especificadas por el fabricante. 
 
1.4 DE LAS OBLIGACIONES 
 
1.4.1 Sistema métrico 



A los efectos de este Código declárase obligatorio el uso del Sistema Métrico Legal Argentino 
(SIMELA). 
 
1.5 COMISION ASESORA PERMANENTE 
Una Comisión Asesora Permanente intervendrá y asesorará en todos los asuntos que se 
refieran a contaminación y preservación del medio ambiente. Los niveles permisibles y métodos 
de medición establecidos en este Código serán redeterminados por dicha comisión si las 
circunstancias lo aconsejan. 
 
1.6 DECLARACION JURADA 
El titular responsable, o su representante legal de todo establecimiento industrial establecido o 
a establecerse en el ejido de la Capital Federal, deberá presentar una Declaración Jurada en la 
que manifieste que cumple con los requisitos fijados en este Código. 
Esta Declaración Jurada que deberá ser actualizada anualmente consignará las características 
y aspectos representativos de la actividad industrial que se desarrolle en el establecimiento de 
acuerdo a las normas de procedimiento que fije la autoridad competente. 
 
 

SECCION 2 

 
2.3. DE LAS FUENTES CONTAMINANTES FIJAS  

2.3.1. De las combustiones 

La emisión máxima de contaminantes a la atmósfera deberá ser tal que no se superen los 
niveles de calidad de aire fijados en este Código. 

Las instalaciones de combustión tanto internas como externas, deberán evacuar sus humos por 
medio de chimeneas. Las mismas deberán cumplir las condiciones indicadas en el Código de la 
Edificación. 

La opacidad del humo evacuado no deberá exceder el Nº 2 de la Escala de Ringelmann. Se 
permitirá únicamente durante el encendido y no más de 3 minutos una opacidad que no exceda 
el Nº 3 de la misma escala. 

No se permitirá la emisión de partículas perceptibles a simple vista. 

2.3.1.1. Quema a cielo abierto  

Queda prohibida en toda la Ciudad de Buenos Aires, la quema a cielo abierto, de cualquier 
residuo sólido u otro tipo de sustancias combustibles, con las siguientes excepciones: 

a. Las que tengan por objeto la cocción de alimentos.  
b. Las que se realicen con fines experimentales o para instruir a personas en la lucha 

contra el fuego, previo permiso de la autoridad municipal y de acuerdo con las 
condiciones de tiempo y lugar que la misma fije, sin perjuicio de las correspondientes 
actuaciones de la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal Argentina.  

c. Todos los demás casos que la autoridad municipal autorice en forma expresa. 

2.3.1.2. Incineradores domiciliarios  

a. Prohíbese la instalación o puesta en marcha de incineradores domiciliarios. Las 
instalaciones existentes deberán ser inutilizadas mediante la ejecución de los 
siguientes trabajos:  

I. Bloqueo de la salida del conducto de humo en la azotea con una loseta 
integrada sólida y herméticamente con dicho conducto, al que se adherirá con 



mortero resistente. Cuando el conducto se utilice para la descarga de residuos 
o a opción de los propietarios para ventilación del recinto del compactador, 
cuando éste sea exigible, podrá suprimirse el bloqueo de salida a fin de 
permitir su adecuada ventilación y la dispersión a la atmósfera de los gases 
que puedan generarse en su interior.  

II. En los casos de hornos incineradores en los que el proceso sea ayudado por 
combustible adicional, se procederá al retiro de los quemadores y a la 
anulación del sector de la instalación de alimentación de los mismos.  

b. En los edificios de vivienda que posean hasta 24 unidades habitacionales y cuya 
superficie cubierta total no exceda los 1.500 m2, se admitirá la acumulación y 
extracción de residuos en bolsas normalizadas, según Ordenanza Nº 33.581 B.M. Nº 
15.540).  

c. En los edificios de más de 50 unidades de vivienda y más de 4 pisos altos se establece 
la obligación de instalar un sistema de compactación de residuos que cumpla con los 
requisitos que a tal efecto se indican en el Código de la Edificación.  

d. La misma obligación regirá para todos los edificios de mas de 4 pisos altos y con 25 y 
hasta 50 unidades de vivienda.  

e. Todos aquellos edificios no comprendidos en los incisos c) y d) y cuya superficie total 
supere los 1.500 m2, también estarán obligados a instalar sistema de compactación de 
residuos. 
No deberán tenerse en cuenta para determinar la superficie cubierta los locales 
comerciales con acceso independiente desde la vía pública y sin intercomunicación con 
el resto del inmueble, los garajes cubiertos, los balcones y las superficies 
semicubiertas.  

f. La Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires podrá autorizar en el futuro cualquier 
otro sistema de disposición final de residuos domiciliarios, con excepción de la 
incineración. Para obtener esta autorización, los interesados deberán presentar una 
memoria descriptiva técnica y los correspondientes ensayos de funcionamiento, para 
su aprobación por parte del organismo municipal competente.  

g. Queda prohibido de pleno derecho y sin necesidad de intimación alguna la existencia o 
funcionamiento de sistemas de incineración domiciliaria de residuos. 
Esta prohibición es aplicable aunque el edificio no reúna las condiciones determinadas 
por los incisos c), d) y e) de este parágrafo, siendo ello por lo tanto, independiente de la 
obligación que eventualmente exista de instalar sustitutivamente un sistema de 
compactación de residuos u otro permitido.  

h. Para los propietarios que hayan omitido el cabal cumplimiento de lo establecido en los 
incisos c), d) y e) de este parágrafo, regirá la obligación alternativa de pagar un 
suplemento a la tasa de Alumbrado, Barrido y Limpieza, el cual será el 100 % de dicha 
tasa para el primer año, del 200 % de la tasa básica para el segundo año y del 400 % 
de la tasa básica a partir del tercer año.  

2.3.1.3. Incineradores comerciales e institucionales 

a. Prohíbese la instalación o funcionamiento de incineradores comerciales e 
institucionales. Las instalaciones existentes deberán ser inutilizadas en la forma 
prescripta en el parágrafo 2.3.1.2. inc. a)  

b. En edificios de uso comercial o institucional cuya superficie cubierta total supere los 
1.500 m2 será obligatorio instalar un sistema de compactación de residuos que cumpla 
con los requisitos que a tal efecto indican en el Código de la Edificación.  

c. En edificios de uso comercial o institucional cuya superficie cubierta total no supere los 
1.500 m2, los residuos se dispondrán en recipientes normalizados para su recolección, 
según Ordenanza Nº 33.581 (B.M. 15.540);  

d. Los edificios de uso comercial o institucional cuya superficie cubierta supere los 1.500 
m2, y que por las actividades que en ellos se desarrollen, no generen cantidades 
apreciables de residuos, o que por las características y destinos de los mismos no 
hagan uso del servicio municipal de recolección, podrán ser eximidos de la obligación 
de instalar sistema de compactación de residuos. 
Los interesados en optar por esta franquicia deberán presentar ante el organismo 
municipal competente el pedido correspondiente, complementado con:  

I. Plano general del edificio, con indicación de su uso actual.  



II. ) Información aproximada sobre los residuos producidos, con indicación del tipo 
del mismo (alimentos, envases, papeles, materiales varios), cantidad de cada 
tipo en peso (Kg.) y volumen (m3) y destino final de los mismos.  

e. Exceptúase de la obligación de instalar sistema de compactación de residuos a los 
edificios dedicados con exclusividad a los siguientes fines:  

• Cinematógrafos y salas teatrales.  
• Garajes.  
• Playas de estacionamiento.  
• Museos.  
• Planetarios.  
• Templos.  
• Salones de exposición y galerías de arte.  
• Velatorio. 

Déjase establecido que en ningún caso los residuos podrán ser incinerados. 

    f.         Para los propietarios que hayan omitido el cabal cumplimiento de lo establecido en el     
inciso b) de este parágrafo, regirán las mismas alternativas a que se refiere el inciso h) del 
parágrafo 2.3.1.2. 

2.3.2. COMBUSTIBLES 

2.3.2.1. Utilización obligatoria de gas natural 

a. Toda nueva instalación fija, industrial, comercial y/ o de edificios de vivienda (hornos, 
calefactores, hogares de calderas, etc.) que requiera combustible, deberá utilizar gas 
natural; en aquellos distritos en que las empresas proveedoras de fluido suministren el 
mismo a requerimiento del usuario;  

b. Para aquellas instalaciones industriales que requieran el uso de otros combustibles a 
fin de asegurar su funcionamiento normal o para el caso de mermar ocasionalmente la 
provisión de gas deberá obtenerse una autorización especial para usar instalaciones 
con otros combustibles o de alimentación dual. Dicha autorización será otorgada por el 
Departamento Ejecutivo a simple requerimiento del interesado. A tal efecto éste deberá 
acompañar su solicitud con una declaración jurada en la cual manifieste que el uso de 
otros combustibles será al solo efecto de suplir carencias circunstanciales del fluido 
autorizado;  

c. Déjase constancia de que para todos los casos anteriores será optativo el disponer de 
instalaciones que se alimenten con otros combustibles que no sea gas natural, para su 
eventual utilización en situaciones de emergencia derivadas de ocasionales mermas en 
el suministro de gas;  

d. Establécese que la prohibición de utilizar combustibles líquidos en instalaciones fijas, 
industriales, comerciales y/ o edificios de vivienda fijada en el inciso a), no regirá para 
los equipos de generación de energía eléctrica para uso propio (grupo electrógeno). 

 
 

SECCION 3 

De los residuos sólidos 

3.1 De las características de los residuos sólidos 

3.1.1. Clasificación 

Los residuos sólidos se clasificarán como siguen: 



Degradables: Los que se transforman espontáneamente en materiales semejantes a los 
naturales de la biósfera, por la actividad de organismos normalmente presentes en el suelo o 
por acciones físico-químicas naturales, en un lapso razonable. Este lapso se definirá como 
sustancialmente menor al de difusión del material por ejemplo arrastrado por aguas freáticas 
fuera del perímetro del predio de disposición. 

No degradables: Aquellos cuya descomposición es comparativamente lenta con respecto a los 
materiales degradables. 

Tóxicos: Los que poseen efectos nocivos comprobables sobre la salud del hombre, los 
animales o las plantas, o que puedan llegar a poseerlos en alguna etapa posible de su 
descomposición. 

No Tóxicos: Los que no tienen efectos nocivos apreciables ni dan origen a subproductos que 
los tengan. 

Corrosivos: Los que causan daño o alteración a cañerías, construcciones y, en general, a la 
propiedad. 

Inertes: Los que no se modifican por la acción biológica o por la acción físico-química de los 
agentes naturales en lapsos muy prolongados de tiempo. 

3.1.2. DISPOSICION 

3.1.2.1. Disposición de residuos degradables 

Los residuos degradables deberán ser enviados exclusivamente al Cinturón Ecológico, sea 
directamente o por medio del servicio municipal de recolección. 

3.1.2.2. Disposición de residuos no-tóxicos 

Los residuos no-degradables, no-tóxicos, podrán también ser enviados al Cinturón Ecológico. 

3.1.2.2.1. Disposición de residuos inertes 

Los residuos inertes podrán ser enviados al Cinturón Ecológico o destinados a rellenos de 
predios. Para esta opción será indispensable que el material no sea reactivo con las cañerías y 
materiales de construcción normales; muy poco soluble en agua y con una granulometría que 
impida al estado seco su fácil arrastre por el viento. 

3.1.2.3. Disposición final de residuos nocivos (tóxicos y corrosivos) 

Los residuos nocivos de cualquier naturaleza no podrán ser enviados a rellenos sanitarios ni 
vertidos a cloacas o a cursos de agua. Los residuos quimotóxicos serán transformados 
básicamente en no-tóxicos antes de su disposición final. La transformación podrá ser realizada 
dentro o fuera de la misma industria que los produjo utilizando para ello equipos adecuados 
para evitar las fugas de materiales nocivos al aire, cursos de agua o napas freáticas. 

Los residuos biotóxicos deben transformarse en no-tóxicos por medio de tratamientos térmicos 
en autoclave u otros procedimientos idóneos que eviten la contaminación ambiental durante el 
tratamiento. Los residuos patológicos deberán disponerse como se indican en 2.3.1.5. Los 
residuos corrosivos deben ser neutralizados con procedimientos y técnicas de control 
apropiados a cada caso. 

3.1.3. TRANSPORTE 

3.1.3.1. Transporte de residuos nocivos (tóxicos y corrosivos) 



El transporte de residuos nocivos, deberá realizarse utilizando vehículos y envases que reúnan 
todas las condiciones necesarias para evitar escapes de materiales nocivos ya sea por 
derrames, evaporación o aerosuspensión. 

3.1.4. De los residuos radioactivos 

Los residuos radiactivos sólidos no podrán por ningún motivo permanecer expuestos al 
ambiente; ni ser descargados a la red cloacal, ni tampoco entregados al sistema de recolección 
pública de basura. Los residuos radioactivos deben conservarse dentro de recipientes 
herméticos aprobados por la Comisión Nacional de Energía Atómica y almacenados en recintos 
especiales, diseñados para ello y clasificados "área de contención de riesgo radioactivo". La 
transformación, el transporte y la disposición final de estos residuos se regirá por lo que 
reglamente y técnicamente disponga la Comisión Nacional de Energía Atómica. 

Los residuos radioactivos líquidos o gaseosos serán controlados de acuerdo al procedimiento 
reglamentado por la Comisión Nacional de Energía Atómica. 

 

 

SECCION 4 

De los efluentes líquidos 

4.1. De los tratamientos de los efluentes 

4.1.1. Tratamiento individual de efluentes 

Las industrias cuyos efluentes líquidos no cumplan con los límites de Emisión de 
Contaminantes a Cuerpo Receptor, a Conducto Cloacal o a Planta de Tratamiento Zonal 
deberán instalar y operar correctamente sistemas individuales de tratamiento. 

Los plazos que dará la autoridad de aplicación no superará el plazo de puesta en servicio de 
las instalaciones receptoras que instale la Comuna. 

4.1.1.1. De la calidad de los efluentes  

La calidad de los efluentes tratados deberá ser: 

a. Libre de la presencia de contaminantes específicos según la Tabla "LIMITES DE 
EMISION DE CONTAMINANTES A CUERPO RECEPTOR", debiendo cumplimentarse 
simultáneamente la limitación de emisión máxima admisible y de concentración 
máxima admisible;  

b. Libre de la presencia de gérmenes patógenos;  
c. Libre de la presencia de materiales sólidos sedimentables o flotantes;  
d. Factor pH comprendido entre pH (s) - 0,5 y pH (s) + 0,5, donde pH (s) es el valor de pH 

de saturación para la particular concentración de electrolitos del efluente vertido;  
e. Libre de malos olores en grado apreciable;  
f. Libre de material radiactivo en cantidades superiores a las indicadas en la tabla 

mencionada en (a). 
Estos efluentes podrán ser vertidos a cloaca, o bien a cuerpo receptor pluvial. A los 
efectos de esta disposición, se entiende como "cuerpo receptor pluvial" a un curso de 
agua, abierto o entubado, permanente o no permanente, vinculado al sistema general 
de avenamiento de la zona, así como a todo conducto público de desagüe pluvial. Esta 
definición no incluye en cambio, los cordones y demás lugares de escurrimiento 
superficial de agua sobre pavimento. 



La versión de los efluentes tratados a cloaca o cuerpo receptor deberá realizarse a 
caudal regulado, es decir con la inclusión de dispositivos previos que limiten el caudal a 
un valor compatible con la capacidad de conducción del cuerpo receptor y con la 
velocidad de no-erosión de sus paredes.  

4.1.2. TRATAMIENTO DE LOS EFLUENTES EN PLANTAS ZONALES  
Las plantas de tratamiento podrán ser de las siguientes características: 

a. Plantas comunes para tratamiento exclusivo de líquidos industriales cuyo efluente 
podrá ser volcado a cuerpo receptor o a conducto cloacal;  

b. Plantas de tratamiento conjunto de líquidos industriales y aguas negras domiciliarias.  

4.1.2.1. DE LA CALIDAD DE LOS EFLUENTES INDUSTRIALES 

a. Las industrias podrán enviar sus efluentes a plantas comunes de tratamiento exclusivo 
de líquidos industriales debiendo cumplir en esos casos con las exigencias de calidad 
del afluente que se haya fijado de común acuerdo entre las partes;  

b. Las industrias podrán enviar sus efluentes a plantas de tratamiento conjunto de líquidos 
industriales y aguas negras domiciliarias pero deberán previamente acondicionarlas 
para que sean compatibles con el tratamiento conjunto antedicho.  

Las industrias podrán verter a cloacas efluentes industriales sólo parcialmente acondicionados. 
Las condiciones que deberá cumplir el efluente acondicionando para su posible versión a 
cloaca son: 

a. No deberá arrastrar materiales gruesos de dimensión superior a 5 mm, aunque sean 
del mismo peso específico que el líquido;  

b. No deberá arrastrar sólidos suspendidos cuya densidad y dimensiones sean tales que 
el material sedimente y no sea arrastrado en una cañería de 200 mm de diámetro, de 
500 micrómetros de rugosidad, con una pendiente de 0,004 (cuatro por mil);  

c. No deberá arrastrar sustancias flotantes en cantidad apreciable;  
d. El pH deberá estar comprendido entre pH (s) - 0,5 y pH (s) + 0,5, donde pH (s) es el pH 

de saturación;  
e. No deberá contener contaminantes específicos en valores superiores a los que indica 

la Tabla "LIMITES DE EMISION PARA EFLUENTES CRUDOS", debiendo cumplirse 
tanto los límites de Emisión Máxima Admisible total como los de Concentración Máxima 
Admisible;  

f. No deberá contener gérmenes patógenos no aptos para su eliminación por las plantas 
de tratamiento que, en cada zona, posea el municipio en operación;  

g. No deberá contener agentes bactericidas en cantidades, o concentraciones tales que 
afecten el funcionamiento de las plantas de tratamiento, algunos de cuyos límites están 
establecidos en la Tabla "LIMITES DE EMISION DE EFLUENTES CRUDOS";  

h. No deberá contener materiales radioactivos en cantidades o concentraciones 
superiores a las indicadas en la Tabla mencionada en (e). 
Los caudales de efluentes estarán regulados, de modo que los flujos instantáneos no 
sean superiores al 50 % de la capacidad de conducción a sección llena del tramo más 
comprometido de la cloaca, ni inferiores al caudal necesario para lograr la velocidad de 
autolimpieza en todos los tramos de diámetro inferior a 250 mm. 

4.1.3. DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
Las Tablas "Límites de Contaminantes a Cuerpo Receptor" del artículo 4.1 inciso a) y "Límites 
de Emisión para Efluentes Crudos"del artículo 4.1.2.1. inciso e), serán elaborados por el 
organismo municipal competente. Será de aplicación el Decreto Nº 674-89 sus normas técnicas 
y límites permisibles y el Decreto 776-92 en lo que fuere pertinente, siempre que el 
Departamento Ejecutivo no establezca otros límites más exigentes. (Conforme texto Art. 1º de 
la Ordenanza Nº 46.956, (B.M. 19.621 del 20/09/1993). 
 

SECCION 5 



De los ruidos y vibraciones 

5.1.1.2. Procedimiento de medición 

La medición de los ruidos se hará en escala dB (A) lenta en Leq en dB (A) y a 1.20 m por 
encima del suelo y en el centro del lugar receptor con sus puertas y ventanas abiertas en horas 
de descanso. 

5.1.1.3. Instrumento de medición 

Las mediciones deben efectuarse por un medidor de nivel sonoro capaz de medir el intervalo 
de 30 dB (A) a 120 dB (A). 

5.1.2.2. Procedimiento de medición 

La medición debe realizarse en el punto en el cual es perceptible el efecto de la vibración o 
percusión. 

5.1.2.3 Instrumento de medición 

El instrumento de medición deberá ser vibrómetro que conste de: 

• Un (1) elemento de captación  
• Un (1) dispositivo de amplificación  
• Un (1) indicador o registrador que provea los valores medios.  
• Filtros para poder limitar la gama de frecuencia.  
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LEY N° 1.356 (BOCBA N° 2006)  
 

TITULO l: OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1°.- El objeto de la presente Ley es la regulación en materia de preservación del 
recurso aire y la prevención y control de la contaminación atmosférica, que permitan orientar 
las políticas y planificación urbana en salud y la ejecución de acciones correctivas o de 
mitigación entre otras. 

Artículo 2°.- La presente Ley es de aplicación a todas las fuentes públicas o privadas capaces 
de producir contaminación atmosférica en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
propendiendo a la coordinación interjurisdiccional e interinstitucional en lo atinente a su objeto, 
sin perjuicio de lo establecido en la Ley Nacional Nº 20.284.  

TÍTULO II: DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I. Conceptos 



Artículo 3°.- Se entiende por contaminación atmosférica la introducción directa o indirecta 
mediante la actividad humana de sustancias o energías en la atmósfera, que puedan tener 
efectos perjudiciales para la salud humana o calidad del ambiente, o que puedan causar daños 
a los bienes materiales o deteriorar o perjudicar el disfrute u otras utilizaciones legitimas del 
ambiente.�

Artículo 4°. Se entiende por estándar de calidad atmosférica la disposición legal que establece 
el valor límite, primario o secundario, de concentración o intensidad de un contaminante en la 
atmósfera durante un período de tiempo dado. Son límites primarios los destinados a la 
protección de la salud de la población y son límites secundarios los destinados a mejorar el 
bienestar público, que incluye la protección de los recursos naturales y el ambiente. 

Artículo 5°.- Se entiende por emisión a la acción de incorporar a la atmósfera como cuerpo 
receptor o transmisor todo agente físico, químico o biológico. 
 
Artículo 6°.- Son límites de emisión aquellos valores de cantidad de contaminantes por unidad 
de tiempo, concentración o intensidad, de carácter temporario o permanente, establecidos por 
la Autoridad de Aplicación como máximos permisibles de emisión con relación al estándar de 
calidad atmosférica.�

Artículo 7°.- Se entiende por fuente de contaminación los vehículos, rodados, maquinarias, 
equipos o instalaciones, temporarios o permanentes, fijos o móviles, cualquiera sea el campo 
de aplicación u objeto a que se lo destine, que produzcan o pudieran producir contaminación 
atmosférica.  

Artículo 8°.- Son fuentes fijas de contaminación todas aquellas diseñadas para operar en un 
lugar determinado. No pierden su condición de tales aunque se hallen montadas sobre un 
vehículo transportador a efectos de facilitar su desplazamiento o puedan desplazarse por si 
mismas�

Artículo 9°.- Son fuentes móviles aquellas capaces de desplazarse entre distintos puntos, 
mediante un elemento propulsor y generan y emiten contaminantes. �

Artículo 10.- Se entiende por fuentes móviles libradas al tránsito a todos aquellos vehículos o 
rodados que causen contaminación atmosférica.�

Artículo 11 .- Se entiende por monitoreo a la acción de medir y obtener datos en forma 
programada de los parámetros que inciden o modifican la calidad atmosférica o de la emisión, a 
los efectos de conocer la variación de la concentración o nivel de esos parámetros en el tiempo 
y el espacio. �

Artículo 12.- Son contaminantes peligrosos los regulados por las Leyes Nacionales N°  24.051 
y 25.612 o las normas que en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el futuro 
las reemplacen o aquellos que por su grado de riesgo o su persistencia en la atmósfera o sus 
posibles efectos sinérgicos merecen destacarse como prioritarios para su prevención y control 
y cuyo listado será definido por la Autoridad de Aplicación. 
 
 TÍTULO III: ESTÁNDARES DE CALIDAD ATMOSFÉRICA  Y LÍMITES DE EMISIÓN  

Capítulo I - Procedimiento para la fijación y actualización de estándares de calidad 
atmosférica, y límites de emisión de contaminantes y contaminantes tóxicos y peligrosos para 
fuentes fijas y móviles rodadas 

Artículo 13.- La Autoridad de Aplicación debe establecer los estándares de calidad atmosférica 
en el plazo de los ciento ochenta (180) días de promulgada la presente ley, considerando 
parámetros admisibles para períodos cortos y largos y en prevención y protección de efectos 
agudos y crónicos, mediatos y posteriores, los que deberán ser revisados periódicamente con 
un criterio de gradualidad descendente.�



Artículo 14.- La Autoridad de Aplicación, en el plazo de ciento ochenta (180) días de 
promulgada la presente ley, y en virtud de los resultados del monitoreo de la calidad 
atmosférica de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires teniendo como base estudios científicos 
de organismos nacionales o internacionales de reconocida trayectoria, debe establecer los 
límites de emisión de contaminantes atmosféricos que se fijarán de acuerdo con lo establecido 
en el artículo anterior. Asimismo la Autoridad de Aplicación en función de la estimación de 
riesgo, debe establecer límites de emisión para fuentes fijas y móviles, siempre teniendo en 
cuenta los límites fijados por la autoridad nacional en materia ambiental, en virtud de lo 
establecido en el Artículo 8º de la ley 20.284. �

Artículo 15.- La Autoridad de Aplicación debe actuar con el asesoramiento del Consejo Asesor 
Permanente regulado por la Ley 123 y sus modificatorias. Dicho Consejo debe actuar a los 
efectos de dar cumplimiento a las reglamentaciones previstas por la presente ley. �

Artículo 16.- La Autoridad de Aplicación debe publicar, dentro de los diez (10) días de recibida, 
la propuesta realizada por el Consejo Asesor Permanente en dos diarios de mayor circulación 
dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, durante dos (2) días corridos y en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la página de internet del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 17.- Todo interesado podrá presentar a la Autoridad de Aplicación su opinión fundada 
sobre la propuesta del Consejo Asesor Permanente, dentro de un plazo de diez (10) días 
hábiles posteriores a la publicación aludida en el artículo precedente.�

Artículo 18.- La Autoridad de Aplicación, luego de analizadas las propuestas, debe dictar el 
acto administrativo pertinente fundamentando la consideración o la denegatoria de las 
propuestas realizadas por los interesados. Dicho acto debe dictarse dentro de un plazo de 
treinta (30) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo para la presentación de las 
propuestas. �

Artículo 19.- Se exceptúa del alcance del procedimiento contemplado en los artículos 
precedentes, la revisión de valores y dictado del acto administrativo por parte de la Autoridad 
de Aplicación en caso de emergencia fundada.  

Capítulo II - DE LAS MEDICIONES 

Artículo 20.- La Autoridad de Aplicación debe fijar los métodos de muestreo y de análisis de 
los contaminantes atmosféricos en un plazo de noventa (90) días a partir de la reglamentación 
de la presente, teniendo como base estudios científicos y normas de organismos nacionales o 
internacionales de reconocida trayectoria, previa consulta al Consejo Asesor Permanente 
regulado por la Ley 123 y sus modificatorias. �

1. Los aparatos de toma de muestra, análisis y medición, deben ser contrastados o 
calibrados periódicamente por laboratorios debidamente acreditados por la Autoridad 
competente.  

2. El análisis de las muestras que no puede llevarse a cabo en el acto de inspección, 
debe realizarse en laboratorios debidamente acreditados por la Autoridad competente.  

3. A los efectos de comprobar emisiones contaminantes, las personas físicas y jurídicas 
que se vean alcanzadas por un acto de inspección, pueden solicitar:  

a) La acreditación del cumplimiento de los requisitos señalados en los incisos 1 y 2. �

b) Los datos técnicos del muestreo.�

c) La identificación del laboratorio que debe llevar a cabo el análisis y el sistema 
analítico al que debe someterse la muestra. �



4. Los resultados del análisis y medición que se obtengan, siguiendo el sistema fijado en 
los incisos 1, 2 y 3, tienen valor probatorio sin perjuicio de otras pruebas que pueda 
aportar el interesado.  

Artículo 21.- Para las mediciones que correspondan a la Autoridad de Aplicación, a efectos del 
control de lo dispuesto por la presente ley, la captación de muestras para la determinación de 
niveles de la calidad atmosférica en zonas de incidencia de fuentes localizadas, debe 
efectuarse en las condiciones más desfavorables desde el punto de vista de la contaminación 
atmosférica y en el lugar donde más pueda afectar la salud, el ambiente o los bienes. Para la 
obtención de las muestras y la determinación de los estándares de calidad atmosférica y límites 
de emisión se tendrán en cuenta las características atmosféricas de las zonas en estudio, 
urbanísticas, geográficas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y tecnológicas de las 
fuentes fijas y móviles, como así también la influencia que ejerza sobre la misma el Área 
Metropolitana de Buenos Aires, en cumplimiento del Art. 2º y 38 de la presente ley.  
 
TITULO IV: DE LAS FUENTES FIJAS 
 
Artículo 22.-La Autoridad de Aplicación debe desarrollar un inventario de fuentes fijas de 
emisiones, su distribución geográfica y los datos más relevantes de las mismas, actualizándolo 
anualmente.�
Artículo 23.- Las personas físicas y jurídicas titulares de fuentes fijas generadoras de 
contaminantes atmosféricos que se encuentren ubicadas en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, deben inscribirse en el Registro de Generadores que funcionará en el ámbito de la 
Autoridad de Aplicación.  

�
Artículo 24.- Las personas físicas y jurídicas titulares de fuentes fijas generadoras de 
contaminantes atmosféricos a instalarse en la Ciudad de Buenos Aires, deben solicitar el 
correspondiente permiso de emisión en forma previa a su habilitación, además de cumplir con 
lo dispuesto por la Ley 123 y sus modificatorias. Dicho permiso debe ser renovado en forma 
bianual, previa comprobación del cumplimiento de lo normado por la presente. 

�
Artículo 25.- La reglamentación de la presente ley debe establecer las características mínimas 
de potencia y tamaño de las fuentes fijas generadoras que están sujetas a la inscripción y 
permisos previstos en los Artículos 23 y 24, y los requisitos que deben cumplir y la 
documentación que deben presentar las personas físicas y jurídicas titulares de fuentes fijas 
generadoras de contaminantes atmosféricos, los que tienen carácter de declaración jurada. 

 �
Artículo 26.- La Autoridad de Aplicación puede otorgar a las personas físicas y jurídicas 
titulares de fuentes fijas generadoras de contaminantes atmosféricos, el permiso mencionado 
en el artículo 24º en función de los estándares de calidad atmosférica y límites de emisión 
vigentes y los datos contenidos en el Registro de Generadores. Dicho permiso puede ser 
revocado por la Autoridad de Aplicación cuando se encuentre afectada la salud, el ambiente o 
los bienes. Toda modificación o ampliación de una fuente fija que resulte en la adición de 
emisiones de nuevos contaminantes o variaciones en las concentraciones y cantidades de los 
mismos, debe ser previamente declarada a la Autoridad de Aplicación con el fin de obtener una 
ampliación del permiso. 

�
Artículo 27.- Toda nueva fuente de contaminación deberá disponer de instalaciones y accesos 
adecuados para toma de muestras. Las fuentes existentes deben disponer de tales accesorios 
cuando así lo solicite la Autoridad de Aplicación. 

 �
Artículo 28.- Los generadores de emisiones de contaminantes deben realizar planes de 
monitoreos y estudios, cuya frecuencia y contenido serán determinados por la reglamentación 
de la presente ley en función del impacto sobre la calidad atmosférica y el riesgo para la salud y 
los bienes de la comunidad . Asimismo deberán presentar un reporte semestral ante la 



Autoridad de Aplicación, con la información mencionada el que tendrá carácter de Declaración 
Jurada. 

�
Artículo 29.- Las fuentes fijas que emitan contaminantes tóxicos o peligrosos, deben 
someterse al presente régimen sin perjuicio de lo dispuesto por las Leyes Nacionales 20.284, 
24.051 y 25.612 o las normas que en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el 
futuro las reemplacen.  

�
TITULO V: DE LAS FUENTES MÓVILES LIBRADAS AL TRÁNSITO 
 
Artículo 30.- Los límites de emisión de contaminantes atmosféricos para fuentes móviles 
libradas al tránsito, no pueden superar los fijados por la normativa internacional de integración y 
la nacional relativa a fuentes móviles. 

�
Artículo 31.- Con la finalidad de dar cumplimiento a las funciones, contempladas en los 
artículos precedentes relativos a límites de emisión de contaminantes atmosféricos para 
fuentes móviles libradas al tránsito, la Autoridad de Aplicación debe respetar el procedimiento 
señalado en la presente ley.  

�
Artículo 32.- Se establece que las fuentes móviles libradas al tránsito deben estar sujetas a la 
revisión técnica periódica a fin del control de emisión de contaminantes. 

�
Artículo 33.- La Autoridad de Aplicación debe realizar controles técnicos aleatorios sobre las 
fuentes móviles libradas al tránsito, en cualquier punto de su recorrido, sobre emisión de 
contaminantes atmosféricos y principales componentes de generación y control de emisiones.  
 
TITULO VI: DEL MONITOREO Y LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 
 
Artículo 34.- La Autoridad de Aplicación debe implementar un programa de monitoreo 
permanente, continuo y sistemático de contaminantes atmosféricos y variables meteorológicas, 
que permitan conocer la variación de la concentración o nivel en el tiempo para las zonas que 
se determinen en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los datos provenientes del mismo 
deben publicarse en forma trimestral como máximo, en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y en la página de internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. El programa de monitoreo permanente de contaminantes debe incluir criterios 
sobre la calidad de los datos, métodos de referencia validados internacionalmente para 
muestreo y análisis de contaminantes. 

�
Artículo 35.- El programa de preservación y control de recurso aire debe: �

a. Establecer para cada contaminante inventariado estándares de calidad atmosférica y/o 
niveles de emisión y criterios de alerta, alarma y emergencia de acuerdo a los alcances 
que establecerá la Autoridad de Aplicación para estos tres últimos términos.  

b. Determinar a lo largo del tiempo los niveles de calidad atmosférica y sus tendencias.  
c. Realizar mediciones sistemáticas de la concentración de los contaminantes 

atmosféricos, tanto en zonas receptoras de emisiones de fuentes móviles como de 
fuentes fijas, según los objetivos del programa.  

d. Determinar los niveles de base de la calidad atmosférica antes del inicio de operación 
de nuevas fuentes fijas de emisión.  

e. Analizar la dinámica de la contaminación atmosférica y sus variables meteorológicas, 
físico-químicas y topográficas  

f. Evaluar los movimientos o desplazamientos de los contaminantes atmosféricos.  
g. Identificar episodios o accidentes atmosféricos para el diseño de políticas de acción.  



h. Monitorear la calidad atmosférica en puntos y en tiempos acotados por denuncias de 
personas afectadas.  

i. Evaluar las modificaciones ambientales atribuibles a los contaminantes atmosféricos.  
j. Aportar información al sistema de vigilancia epidemiológica ambiental para evaluación 

del impacto en la salud de la población.  
k. Desarrollar, evaluar y validar los modelos de dispersión.  
l. Describir, analizar, evaluar e interpretar los datos obtenidos.  
m. Evaluar el cumplimiento de las normas de calidad atmosférica.  
n. Plantear la modificación de los estándares de calidad atmosférica, toda vez que se 

detecte que las mismas no resultaren efectivas para proteger la salud humana o el 
ambiente.  

o. Auxiliar al Estado Nacional en todos los programas que actualmente esté 
implementando o implemente en el futuro para la prevención de la contaminación del 
aire y de la atmósfera.  

Artículo 36.- La Autoridad de Aplicación debe ajustar el o los programas de monitoreo de 
calidad atmosférica teniendo en cuenta, entre otros, los datos contenidos en el Registro de 
Generadores. 

�
Artículo 37.- Cuando en un punto, dentro del perímetro de la Ciudad de Autónoma de Buenos 
Aires, las mediciones de concentración o nivel de uno o más contaminantes superen las 
normas de calidad atmosférica, la Autoridad de Aplicación debe realizar los estudios técnicos 
pertinentes para identificar las fuentes de emisión causantes de su deterioro a los fines de 
lograr la reducción, mitigación o eliminación de la emisión causante del deterioro de la calidad 
atmosférica.  

�
Artículo 38.- Cuando en la situación señalada por el artículo precedente, la fuente de emisión 
esté situada fuera del perímetro de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Autoridad de 
Aplicación debe arbitrar las medidas necesarias, en coordinación con la jurisdicciones que 
correspondan, promoviendo una política de concertación a efectos de delinear una política de 
gestión de la calidad del aire regional, sin perjuicio de lo que determine la autoridad nacional en 
virtud de lo establecido en el Capítulo V de la ley 20.284. 

�
Artículo 39.- A los efectos de la evaluación epidemiológica de los riesgos sobre la salud, 
causados por los agentes contaminantes atmosféricos, debe implementarse un sistema de 
vigilancia epidemiológica ambiental con las características que establezca la reglamentación. 

 �
Artículo 40.- La información referida en los artículos precedentes debe ser analizada por el 
Consejo Asesor Permanente, con la finalidad de realizar una ponderación técnico-científica de 
los riesgos sanitarios que pueda ocasionar la contaminación atmosférica en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

�
Artículo 41.- La Autoridad de Aplicación debe desarrollar planes de estudio, evaluación y 
vigilancia en forma permanente sobre aquellas sustancias o contaminantes tóxicos y peligrosos 
del Artículo 12 de la presente ley, a fin de establecer los estándares de calidad de aire y/o los 
límites de emisión, y medidas de prevención y protección. 

 �
TITULO VII: DE LOS PLANES DE PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN DE LA 
CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 
 
Artículo 42.- Los Planes de Prevención y Corrección de la Contaminación Atmosférica deben 
ser elaborados por la Autoridad de Aplicación en dos fases consecutivas. En la primera se debe 
proceder a la recopilación de la información necesaria mediante el monitoreo correspondiente, 
teniendo en cuenta lo que haya realizado hasta la fecha la autoridad nacional, en virtud de lo 



establecido en la Ley 20.284. En la segunda, se debe realizar un estudio de las distintas 
alternativas de gestión y determinar la solución adecuada. 

�
Artículo 43.- Los Planes de Prevención y Corrección de la Contaminación Atmosférica para las 
situaciones de Alerta, Alarma y Emergencia deben ser establecidos por la Autoridad de 
Aplicación teniendo en cuenta la concentración o niveles de contaminantes atmosféricos, 
previa consulta del Consejo Asesor Permanente. Los mismos deben ser publicados en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la página de internet del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

�
Artículo 44.- El contenido mínimo a que deben referirse los planes mencionados en el artículo 
anterior es el siguiente:  

a. Objetivos específicos a corto, mediano y largo plazo.  
b. Programas y acciones a desarrollar a corto, mediano y largo plazo.  
c. Procedimiento de revisión.  
d. Origen de la contaminación, características y niveles.  
e. Prescripciones técnicas generales.  
f. Disposiciones especiales para focos particulares.  
g. Lugares e instalaciones sensoras apropiadas para el control.  

TITULO VIII: DE LOS INCENTIVOS 
 
Artículo 45.- El Poder Ejecutivo debe incentivar y promover el uso de tecnologías y 
combustibles menos contaminantes, como también coordinar actividades conjuntas 
interjurisdiccionales tendientes a tal fin. 

�
Artículo 46.- El Poder Ejecutivo debe aplicar programas de incentivos que permitan mantener y 
mejorar en forma progresiva la calidad atmosférica de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Los programas de incentivos enunciados en el Anexo III serán aplicados progresivamente por 
el Poder Ejecutivo. Aquellos incentivos que impliquen alícuotas diferenciales deben encontrarse 
contemplados en la norma tarifaria vigente. Corresponde al Poder Ejecutivo establecer nuevos 
programas de incentivos en función de la viabilidad técnica, económica y científica de los 
mismos.   

�
TITULO IX: DE LAS CONVENCIONES Y TRATADOS INTERNACIONALES 
 
Artículo 47.- La Autoridad de Aplicación queda facultada para actualizar los listados de 
sustancias prohibidas y sus sustitutos, establecidos por la normativa internacional ratificada por 
legislación nacional, relativos a las sustancias que agotan la capa de ozono. 

�
Artículo 48.- La Autoridad de Aplicación, con el objetivo de lograr la reducción progresiva de 
los gases de efecto invernadero, queda facultada para establecer estándares y límites máximos 
de emisión, criterios base de eficiencia energética y de sustitución de fuentes de emisión de 
dichos gases. 

 �
Artículo 49.- En el diseño de la política urbanística y ambiental referida al tránsito y al 
ordenamiento territorial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, debe favorecer la reducción progresiva de los gases de efecto 
invernadero. También debe establecer mecanismos de coordinación interinstitucional e 
interjurisdiccional a los fines dispuestos en la presente ley. 
 
TITULO X: DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN 
 



Artículo 50.- Es Autoridad de Aplicación de la presente ley, la dependencia con competencia 
ambiental del Poder Ejecutivo, la que debe actuar en forma coordinada con otros organismos o 
dependencias cuyas competencias tengan vinculación con el objeto de la presente ley. 

�
Artículo 51.- Compete a la Autoridad de Aplicación: �

a. Ejecutar planes, proyectos y programas dentro de su ámbito de competencia.  
b. Entender en la elaboración y fiscalización de normas relacionadas con la 

contaminación de la atmósfera, respetando los procedimientos establecidos en la 
presente ley.  

c. Fijar límites de emisión por contaminante y por fuentes de contaminación en función de 
la calidad atmosférica definida.  

d. Crear una base de datos que contenga información de la calidad atmosférica de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sobre la base de resultados de monitoreos 
obtenidos por la autoridad nacional, por la autoridad de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y demás estudios que deberá ejecutar de conformidad con la Ley Nro. 303 de 
Acceso a la Información Ambiental.  

e. Desarrollar un inventario de fuentes fijas de emisiones, su distribución geográfica y los 
datos más relevantes de las mismas, clasificándolas en virtud de las actividades 
realizadas por los generadores.  

f. Exigir toda la documentación e informes relacionados con las fuentes fijas y requerir el 
auxilio de la fuerza pública cuando se le impida el acceso a las mismas o se le niegue 
la información correspondiente.  

g. Inscribir a los infractores de la presente ley en el Registro de Infractores.  
h. Evaluar los datos y estudios presentados por particulares en el marco de esta ley, su 

reglamentación y normativa complementaria.  
i. Instrumentar y brindar servicios arancelados especiales ajenos a su competencia de 

control a quien lo solicite.  
j. Intervenir en proyectos de inversión que cuenten o requieran financiamiento específico 

de organismos o instituciones nacionales o de cooperación internacional.  
k. Coordinar con otras jurisdicciones vecinas el control de la calidad atmosférica y de las 

emisiones provenientes de fuentes fijas y móviles. Convenir la instalación de equipos 
adecuados según las características de la zona y de las actividades que allí se realicen 
y procurar la celebración de acuerdos o convenios a los fines de evitar la superposición 
de competencias.  

l. Determinar las normas técnicas a tener en cuenta para el establecimiento e 
implementación de sistemas de monitoreo de la calidad del recurso aire.  

m. Implementar medidas de alerta, alarma y emergencia ambiental.  
n. Realizar el control técnico aleatorio de las fuentes móviles libradas al tránsito que 

circulen por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en lo relativo al control de 
emisiones.  

o. Propender mecanismos de coordinación interjurisdiccional con relación a los 
estándares y límites de emisión, tecnología, capacitación y equipamiento a tener en 
cuenta en la revisión técnica periódica y en el control técnico aleatorio de fuentes 
móviles libradas al tránsito o su equivalente.  

p. Establecer un sistema de denuncias realizadas por particulares ante eventuales 
contravenciones a la presente ley.  

q. Toda la información obrante en poder de la Autoridad de Aplicación, será de acceso 
público y sin necesidad de acreditar un interés pertinente.  

TÍTULO XI. DE LAS INFRACCIONES 
   
Artículo 52.- La Autoridad de Aplicación controlará el cumplimiento de lo dispuesto por la 
presente ley, por medio de la realización de inspecciones en cualquier momento, de oficio o a 
petición de parte. El personal en funciones de inspección tendrá, entre otras, las siguientes 
facultades: �



a. Acceder con la correspondiente identificación y sin notificación previa, a las 
instalaciones o ámbitos sujetos a inspección.  

b. Requerir información y proceder a los exámenes y controles necesarios que aseguren 
el cumplimiento de las disposiciones vigentes y de las condiciones de las 
autorizaciones licencias o permisos.  

c. Comprobar la existencia y puesta al día de la documentación exigible.  
d. Requerir, en el ejercicio de sus funciones, el auxilio de los cuerpos y fuerzas de 

seguridad si fuera necesario.  

Artículo 53.- Modifícase el punto 1.3.1 del Capítulo III, Sección 1°, Libro II del Anexo I, de la 
Ley 451, el que quedará redactado de la siguiente manera: 1.3.1.- Emisión contaminante. El/la 
titular o responsable del establecimiento, inmueble, fuente fija o fuente móvil, desde el que se 
emitan gases, vapores, humo o libere sustancias en suspensión, cuando exceda los límites 
tolerables conforme lo establecido en las normas vigentes, es sancionado con multa de $200 a 
$5000 y/o clausura del establecimiento y/o inhabilitación de hasta diez días. Cuando no se 
instalen los accesos y dispositivos que permitan la realización de inspecciones o no facilitare el 
acceso para realizar las mismas, es sancionado con multa de $100 a $5000.  
Quien falseare la información requerida por la autoridad de aplicación es sancionado con multa 
de $100 a $5000. 
Quien no facilitare la información sobre medidas de emisiones en la forma y en los períodos 
que establezca la autoridad de aplicación es sancionado con multa de $100 a $5000. 
Quien no se inscriba en el Registro de Generadores de las personas titulares de fuentes fijas 
generadoras de contaminantes atmosféricos es sancionado con multa de $500 a $10.000 y/o 
clausura del establecimiento o local.  
Quien omita el trámite de declaración, tanto de la modificación como de la ampliación de una 
fuente fija que resulte en la adición de emisiones de nuevos contaminantes o variaciones de las 
concentraciones y cantidades de los mismos, es sancionado con multa de $1000 a $10.000. 
Quien no cumple con la realización de las Revisiones Técnicas periódicas de fuentes móviles 
libradas al tránsito es sancionado con multas de $100 a $1000. 
Cuando se trate de un edificio afectado al régimen de propiedad horizontal y no pueda 
identificarse al responsable de la falta, la multa se aplica contra el consorcio de propietarios o 
en forma solidaria contra todos los propietarios de los departamentos que conforman el edificio. 
Cuando se trate de un establecimiento industrial o comercial, el titular o responsable es 
sancionado con multa de $500 a $100.000 y/o clausura del establecimiento y/o inhabilitación de 
hasta diez días. 
En todos los casos, además de la multa puede procederse al decomiso de los elementos que 
produzcan la emisión contaminante. 
 
Artículo 54.- En el caso que la infracción se produzca en zonas declaradas bajo alarma o 
emergencia ambiental, la cuantía de la multa puede imponerse hasta el doble o el triple, 
respectivamente. 

�
Artículo 55.- La graduación de las sanciones se determinará en función del daño o riesgo 
ocasionado, el beneficio obtenido y el grado de intencionalidad, así como la concurrencia de 
circunstancias agravantes o atenuantes.  

�
Artículo 56.-Se considerarán circunstancias agravantes de la responsabilidad administrativa 
definida en la presente ley las siguientes:  

a. El nivel de riesgo en daños a la salud de las personas y al ambiente.  
b. La reincidencia por comisión de más de una infracción de la misma naturaleza cuando 

así haya sido declarado por acto administrativo correspondiente.  
c. La comisión de infracciones que afecten áreas protegidas o de reserva ecológica.  

Artículo 57.-Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la responsabilidad 
administrativa definida en la presente ley la adopción espontánea, por parte del autor de la 
infracción, de medidas correctoras con anterioridad al inicio del expediente sancionador. 



�
Artículo 58.- Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido con la 
comisión de la infracción, la sanción será aumentada hasta el importe en que se haya 
beneficiado el infractor.  

�
Artículo 59.- Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas 
personas que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será 
solidaria. 

�
Artículo 60.- Sin perjuicio de la delimitación de las responsabilidades a que hubiere lugar y 
consiguiente imposición de sanciones, la comisión de las infracciones administrativas 
tipificadas en la presente ley llevarán aparejadas, en cuanto procedan, las siguientes 
consecuencias, que no tendrán carácter sancionador: �

a. Inmediata suspensión de obras o actividades.  
b. Adopción de las medidas correctoras o preventivas que sean necesarias para evitar 

que se produzcan o que se sigan produciendo daños ambientales.  
c. Puesta en marcha de los trámites necesarios para la anulación de las autorizaciones 

otorgadas en contra de los preceptos de la presente ley.  

Artículo 61.- Créase el Registro de Infractores en el ámbito de la Autoridad de Aplicación, a los 
fines de sistematizar la información relativa a infracciones realizadas por titulares de fuentes 
móviles libradas al tránsito y fuentes fijas. 
  
TÍTULO XII: CLÁUSULAS ADICIONALES Y TRANSITORIAS 
 
Artículo 62.- Las personas físicas y jurídicas titulares de fuentes fijas generadoras de 
contaminantes atmosféricos que desarrollen actividades preexistentes, contarán para su 
inscripción con un plazo de noventa (90) días a partir de la reglamentación de la presente ley. 
Vencido el plazo, la Autoridad de Aplicación debe inscribir de oficio a los sujetos que se 
encuentren comprendidos en los términos del presente artículo. Los generadores que se 
encontraren desarrollando sus actividades con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley y su Decreto reglamentario, y que se vieran impedidos de cumplir con los 
estándares de calidad atmosférica y límites de emisión, deben presentar un plan o cronograma 
de adecuación sujeto a aprobación por parte de la Autoridad de Aplicación. 

�
Artículo 63.- Hasta tanto la Autoridad de Aplicación cuente con los resultados del monitoreo de 
la calidad atmosférica de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los generadores de 
contaminación atmosférica provenientes de fuentes fijas que presenten y cumplan con los 
requisitos exigidos por la presente, deben recibir una constancia de inscripción. Al tiempo que 
la Autoridad de Aplicación cuente con los resultados del monitoreo de la calidad atmosférica de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debe emitir los permisos establecidos en el Título IV de 
la presente ley.  

�
Artículo 64.-Regirán los estándares de calidad atmosférica que obran en el Anexo I hasta tanto 
la Autoridad de Aplicación establezca nuevos estándares de calidad atmosférica en las 
condiciones establecidas por la presente ley. 

�
Artículo 65.- La Autoridad de Aplicación podrá establecer estándares de calidad atmosférica 
respecto de contaminantes no contemplados en el Anexo I y fijar estándares y límites máximos 
de emisión de conformidad con lo normado en la presente. �
Artículo 66.- Si en el término de ciento ochenta (180) días no se establecen los límites de 
emisión de contaminantes atmosféricos para fuentes móviles libradas al tránsito y el método de 
su medición, la revisión técnica periódica y el control técnico aleatorio serán realizados de 
acuerdo a los valores y metodología considerados en la reglamentación de la Ley Nacional de 



Tránsito Nro. 24.449, o la norma que en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
el futuro la reemplace. 

�
Artículo 67.- Hasta tanto se establezcan los criterios relativos a intensidad de olor regirán los 
criterios que constan en el Anexo II de la presente Ley.  

�
Artículo 68.- Deróganse las Secciones 2, y 6 de la Ordenanza Nº 39.025 (AD 500.12/51), a 
excepción de los parágrafos 2.3; 2.3.1.1; 2.3.1.2; 2.3.1.3; 2.3.2, a partir de la reglamentación de 
la presente ley. 

�
Artículo 69.- Los gastos que demande la presente ley deben ser imputados a la partida 
presupuestaria correspondiente.  

�
Artículo 70.- El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente en el término de 180 días 
desde su publicación, salvo aquellos puntos para los que la presente ley establece plazos 
determinados.�
Artículo 71.- Comuníquese etc. 

 �
ANEXO I (Artículos 65° y 66°) 

�
                            ANEXO A: ESTÁNDARES DE CALIDAD DE AIRE AMBIENTE�

TABLA A�
Contaminantes criterio (*)��

Contaminante Símbolo Mg/m3 Ppm Período Tipo de 
norma 

Dióxido de 
azufre SO2  

0.080 

0.365 

1.3  

0.03 

0.14 

0.50 

Media aritm. 
Anual  

Prom. 24 hs.  

Prom. 3 hs.  

Primario 

Primario  

Secundario 

Material 
particulado 
en 
suspensión 

PM10 

PM2.5 

0.050 

0.15 

0.015 

0.065 

  

Media aritm. 
Anual 

Prom. 24 hs. 

Media aritm. 
Anual 

Promedio 24 
hs. 

Primario y 
Sec. 

Primario y 
Sec. 

Monóxido de 
carbono CO 

10 

40 

9 

35 

Prom. 8 hs. 

Prom. 1 hora 

Primario 

Primario 

Ozono O3 
0.157 

0.235 

0.08 

0.12 

Prom 8 hs. 

Prom. 1 hora 

Prim. y 
Secund. 

Prim. y 
Secund. 



Dióxido de 
nitrógeno 

Plomo 

NO2 

Pb 

0.100 

0.0015 
0.053 

Media aritm. 
anual 

Promedio 
trimestral 

Prim. y 
secund. 

Primario y 
secundario 

 
 
 
 
(*) Aquellos contaminantes sobre los que existe amplio conocimiento en el desarrollo científico 
de criterios de calidad de aire. 
ppm: partes por millón 
mg/m3: miligramos por m3 de aire 
El estándar de calidad de aire para el ozono (1 hora) se aplica solamente a determinadas áreas 
en las cuales no podía alcanzarse la misma cuando fue adoptada la correspondiente a 8 horas 
en julio de 1997. 
Fuente: EPA 1998 National Ambient Air Quality Standards (Environmental Protection Agency – 
USA) 
 

TABLA B�
FLUJO MÁSICO VERTICAL DE PARTÍCULAS SEDIMENTABLES 

�

Partículas 
Sedimentables � 1 mg / cm2� 30 días�

  
 
 
CONCENTRACIÓN MÁSICA DE FRACCIÓN CARBONOSA EN MATERIAL PARTICULADO 

�

Fracción carbonosa en 
material particulado �

0.1 mg / 
cm3� 24 horas�

   
 

ANEXO II �
 
 

(Artículo 68)�
Escala de Intensidad de olor 
Con relación a la aplicación de estas escalas que hacen a las condiciones ambientales 
exteriores los límites aceptables de valores serán grado 2 de Tabla I y grado 1 de Tabla II. Para 
ambiente laboral los límites aceptables serán de grado 3 de Tabla I y de grado 2 de Tabla II. 
 

TABLA I 
Escala de intensidad de olor 
Grado Intensidad 
0 Sin olor 
1 Muy leve 
2 Débil 
3 Fácilmente notable 
4 Fuerte 
5 Muy Fuerte 
 

TABLA II 
 

Escala irritante (irritación nasal y ojos) 



Grado Intensidad 
0 No irritante 
1 Débil 
2 Moderado 
3 Fuerte 
4 Intolerable 
Las Tablas I y II son orientativas para una estimación previa.  
 

ANEXO III (Artículo 46) 
 

Listado enunciativo de incentivos 
Incentivo al sistema de transporte público masivo  
Los sistemas de incentivo de este tipo deben propender a una menor utilización del vehículo 
particular y promover una mayor utilización del transporte público masivo, en especial el 
subterráneo. El sistema comprendería, a título enunciativo, la aplicación de costos diferenciales 
de estacionamiento en ciertas zonas de la ciudad y en determinadas franjas horarias y el 
financiamiento de proyectos de expansión de la red de subterráneos. En aquellos 
emprendimientos que provoquen alteraciones en el sistema de transporte se debería realizar 
un aporte a un fondo de afectación específica, en función del perjuicio causado a la comunidad. 
 
Incentivo al uso del combustible en función de su incidencia contaminante 
Comprende la posibilidad de rebajas o exenciones tributarias sobre aquellas fuentes móviles o 
fijas que utilicen combustibles considerados menos contaminantes desde un punto de vista 
técnico y científico. 
 
Incentivo a los planes de eficiencia energética y sustitución de fuentes emisoras de 
gases de efecto invernadero 
Comprende aquellos incentivos económicos que procuren la utilización de tecnologías y/o 
combustibles que tiendan a un uso sustentable y racional de la energía. 
 
Promoción a la realización de pruebas de tecnologías y combustibles alternativos en el 
ámbito local 
 
En virtud de que es un objetivo garantizar la adecuación de las tecnologías y combustibles a 
las necesidades locales, se promoverá la realización de pruebas piloto en el ámbito de la 
ciudad, eventualmente mediante reducciones de gravámenes específicos o facilitando la 
realización de las mismas en el equipamiento del Gobierno de la Ciudad de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
 
Incentivo a la utilización de vehículos menos contaminantes 
Prevé la posibilidad de rebajas o exenciones tributarias a aquellos vehículos que, debido a su 
configuración tecnológica, desde un punto de vista científico y técnico, importen un bajo tenor 
contaminante. 
 
Incentivo para la innovación tecnológica y/o reconversión industrial, con especial 
énfasis en pequeñas y medianas empresas 
 
Comprende aquellos incentivos económicos que fomenten la innovación tecnológica que 
implique una menor incidencia contaminante de las emisiones provenientes de fuentes fijas y 
móviles, tales como créditos para la reconversión y tasas diferenciales, entre otros. 
 
Incentivo a la investigación 
 
Comprende aquellos incentivos económicos que fomenten la investigación en productos o 
tecnologías que conlleven a una menor incidencia contaminante de las emisiones provenientes 
de fuentes fijas y móviles 
  

 
�����	���������

Reglamentario de la Ley N° 1.356 



 
Visto la Ley N° 1.356, el Decreto N° 451/05, el Expediente N° 15.472/05, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que, la ley citada en el visto, tiene por objeto la regulación en materia de preservación del 
recurso aire y la prevención y control de la contaminación atmosférica, de manera tal que 
permita orientar las políticas y planificación urbana en salud y la ejecución de acciones 
correctivas o de mitigación entre otras; 
Que, la citada ley es de aplicación a todas las fuentes públicas o privadas capaces de producir 
contaminación atmosférica en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
propendiendo a la coordinación interjurisdiccional e interinstitucional en lo atinente a su objeto, 
sin perjuicio de lo establecido en la Ley Nacional N° 20.284; 
Que, en este orden de ideas, el art. 50 de la ley que nos ocupa, establece que la autoridad de 
aplicación será la dependencia con competencia ambiental del Poder Ejecutivo, la que debe 
actuar en forma coordinada con otros organismos cuyas competencias tenga vinculación con el 
objeto de la ley; 
Que, por el Decreto N° 2.696/03 (BOCBA N° 1836), se creó la Subsecretaría de Medio 
Ambiente dependiente de la Secretaría de Producción, Turismo y Desarrollo Sustentable como 
máxima autoridad ambiental del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que, asimismo, por los artículos 16, 17 y 18 de la Ley de "Preservación del Recurso Aire y la 
Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica", se disponen diversos deberes a cargo 
de la autoridad de aplicación, que resultan de esencial cumplimiento para la debida 
implementación de la mentada ley, previo al dictado de la correspondiente reglamentación; 
Que, por Decreto N° 451/05, se designó a la Subsecretaría de Medio Ambiente de la Secretaría 
de Producción, Turismo y Desarrollo Sustentable como autoridad de aplicación de la Ley N° 
1.356, quien procedió a dar cumplimiento con el procedimiento establecido para la elaboración 
de la reglamentación pertinente, de conformidad con las constancias que surgen del presente 
expediente; 
Que, en este sentido, se ha cumplido con las publicaciones correspondientes de la 
reglamentación elevada por el Consejo Asesor Permanente de la Ley N° 123, habiendo 
presentado observaciones a dicho proyecto, la Unión Industrial de la Ciudad de Buenos Aires, 
la Cámara Argentina del Gas Natural Comprimido, la Cámara de la Industria del Petróleo, el 
Consejo Profesional de Ingeniería Mecánica y Electricista, el Instituto Argentino de 
Normalización y Certificación, el señor Carlos Luis Pedelaborde, la Dra. Laura E. Venegas, el 
Dr. Raimundo Florin, la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, y el Lic. Norberto 
Vidal, además de las intervenciones de su competencia realizadas por la Dirección General de 
Control de la Calidad Ambiental de la Subsecretaría de Control Comunal dependiente de la 
Secretaría de Seguridad; 
Que, analizadas las mencionadas observaciones por parte de la Dirección General de Política y 
Evaluación Ambiental de la Subsecretaría de Medio Ambiente de la Secretaría de Producción, 
Turismo y Desarrollo Sustentable, ésta procedió a introducir las modificaciones pertinentes, de 
acuerdo al Informe N° 1.780-DGPyEA/05; 
Que, en otro orden de ideas, y habiendo sido la Subsecretaría de Medio Ambiente designada 
como autoridad de aplicación de la referida ley, corresponde en pos de la eficiencia, eficacia y 
celeridad administrativa, delegar la modificación de la presente reglamentación en dicha 
Subsecretaría; 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 de la Constitución 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA: 
 

Artículo 1°.- Apruébase la reglamentación de la Ley N° 1.356, la que como Anexos I, II, III, IV, 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII forma parte integrante del presente decreto. 
Artículo 2°.- Autorízase a la autoridad de aplicación, a modificar los Anexos aprobados por el 
art. 1° del presente decreto, previa consulta con los organismos cuyas competencias tengan 
vinculación con las modificaciones a realizar. 



Artículo 3°.- El presente decreto es refrendado por los señores Secretarios de Producción, 
Turismo y Desarrollo Sustentable, de Seguridad, de Salud, por la señora Secretaría de 
Hacienda y Finanzas y por el señor Jefe de Gabinete. 
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a las Secretarías de Seguridad, de Salud, de Hacienda y Finanzas y al señor 
Jefe de Gabinete, y para su conocimiento y demás efectos pase a la Secretaría de Producción, 
Turismo y Desarrollo Sustentable. Cumplido, archívese. TELERMAN (a/c) - Epszteyn - Gorgal 
- Spaccavento - Albamonte - Fernández 
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LEY N° 1540  (BOCBA N° 2111) 18 / 01 / 2005 

 

Título I 

Disposiciones generales 

Artículo 1
�� ��

.- Objeto. El objeto de esta Ley es prevenir, controlar y corregir, la contaminación 
acústica que afecta tanto a la salud de las personas como al ambiente, protegiéndolos contra 
ruidos y vibraciones provenientes de fuentes fijas y móviles, así como regular las actuaciones 
específicas en materia de ruido y vibraciones en el ámbito de competencia de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 2
�� ��

.- Consideración. A los efectos de esta Ley se considera a los ruidos y a las 
vibraciones como una forma de energía contaminante del ambiente. Se entiende por 
contaminación acústica a la introducción de ruidos o vibraciones en el ambiente habitado o en 
el ambiente externo, generados por la actividad humana, en niveles que produzcan 
alteraciones, molestias, o que resulten perjudiciales para la salud de las personas y sus bienes, 
para los seres vivos, o produzcan deterioros de los ecosistemas naturales. 

Artículo 3
�� ��

.- Ámbito de aplicación y alcance. Queda sometida a las disposiciones de esta 
Ley, cualquier actividad pública o privada y en general, cualquier emisor acústico sujeto a 
control por parte del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que origine contaminación por 
ruidos y vibraciones que afecten a la población o al ambiente y esté emplazado o se ejerza en 
el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sin perjuicio de lo establecido por la 
legislación vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo y otras normativas de 
aplicación. 

Artículo 4
�� ��

.- Definiciones. A los efectos de esta Ley, los conceptos y términos básicos 
referentes a ruido y vibraciones quedan definidos en el Anexo I. 

Artículo 5
�� ��

.- Autoridad de Aplicación. Es Autoridad de Aplicación de la presente Ley, la 
dependencia con competencia ambiental del Poder Ejecutivo, la que debe actuar en forma 



coordinada con otros organismos o dependencias cuyas competencias tengan vinculación con 
el objeto de la presente Ley. 

Artículo 6
�� ��

.- Competencias de la Autoridad de Aplicación. Compete a la Autoridad de 
Aplicación: 

1. La reglamentación de la presente Ley.  
2. El control, inspección y vigilancia de las actividades reguladas en esta Ley.  
3. El ejercicio, de conformidad con lo previsto en la legislación aplicable, de la potestad 

sancionadora, en las materias que regula esta Ley.  
4. Establecer el Plan de Actuación.  
5. La delimitación de las áreas de sensibilidad acústica.  
6. Fijar los límites de emisión e inmisión y los límites de vibraciones.  
7. Propender mecanismos de coordinación interjurisdiccional con relación a los 

estándares y límites de emisión e inmisión, tecnología, capacitación y equipamiento a 
tener en cuenta en la revisión técnica periódica y en el control técnico aleatorio de 
fuentes móviles libradas al tránsito, o su equivalente, a los fines de homologar la 
normativa vigente. 

Artículo 7
�� ��

.- Información al público. Toda persona física o jurídica tiene derecho, sin 
obligación de acreditar un interés determinado, a acceder a la información sobre el ambiente en 
el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo establecido en la Leyes Nros. 104 BOCBA   
N

�

 1041 del 4/10/00 y 303 BOCBA. N
�

 858 del 13/1/00. La Autoridad de Aplicación desarrollará 
mecanismos de información a la población sobre la incidencia de la contaminación acústica en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
Artículo 8

�� ��

.- Plan de actuación. La Autoridad de Aplicación, en el plazo de trescientos 
sesenta y cinco (365) días, establecerá un plan permanente en materia de ruido y vibraciones, 
el que será revisado y actualizado en períodos no superiores a cinco (5) años a partir del 
establecimiento de los ECAs. Dicho plan concretará las líneas de actuación a poner en práctica 
y que harán referencia, entre otros, a los siguientes aspectos: 

1. La elaboración de programas para la prevención, el control y la corrección de la 
contaminación acústica.  

2. Información y concientización del público.  
3. Elaboración de mapas de ruido y vibraciones como primera herramienta de 

diagnóstico.  
4. Establecimiento de un catálogo de actividades potencialmente contaminantes por ruido 

y vibraciones.  
5. Procedimiento de revisión.  
6. Mecanismos de financiamiento.  
7. Determinación de los Estándares de Calidad Acústica (ECAs) asociados a los límites 

de emisión e inmisión de ruidos y vibraciones, a alcanzar gradualmente en períodos 
verificables de dos (2) años a partir de la vigencia de la presente Ley.  

8. Definición de planes de conservación para áreas de protección. 

Artículo 9
�� ��

.- Delimitación de las áreas de sensibilidad acústica. La delimitación de las 

áreas de sensibilidad acústica a las que se refiere el art. 6
�

 inc. 5 de la presente Ley, requerirá 
la emisión de un informe documentado por parte de la Autoridad de Aplicación. 
 
Título II 
 
Inmisiones y emisiones acústicas 
 
Artículo 10.- Valoración. La valoración de los niveles de inmisión y emisión de ruidos y 
vibraciones producidas por los emisores acústicos, se realizará conforme a los procedimientos 



establecidos en la reglamentación de la presente Ley, la cual podrá tomar como referencia las 
normas IRAM correspondientes. 
 
Artículo 11.- Áreas de sensibilidad acústica. A los efectos de la aplicación de esta Ley, la 
clasificación de las áreas de sensibilidad acústica será la siguiente: 

1. Ambiente exterior: 
Tipo I: área de silencio zona de alta sensibilidad acústica, que comprende aquellos 
sectores que requieren una especial protección contra el ruido tendiente a proteger y 
preservar zonas de tipo: 
a) Hospitalario. 
b) Educativo. 
c) Áreas naturales protegidas. 
d) Áreas que requieran protección especial. 
Tipo II: área levemente ruidosa. 
Zona de considerable sensibilidad acústica, que comprende aquellos sectores que 
requieren una protección alta contra el ruido con predominio de uso residencial. 
Tipo III: área tolerablemente ruidosa. 
Zona de moderada sensibilidad acústica, que comprende aquellos sectores que 
requieren una protección media contra el ruido con predominio de uso comercial. 
Tipo IV: área ruidosa. 
Zona de baja sensibilidad acústica, que comprende aquellos sectores que requieren 
menor protección contra el ruido con predominio de uso industrial. 
Tipo V: área especialmente ruidosa. 
Zona de muy baja sensibilidad acústica, que comprende aquellos sectores afectados 
por infraestructuras de transporte (público automotor de pasajeros, automotor, 
autopistas, ferroviario, subterráneo, fluvial y aéreo) y espectáculos al aire libre. 
A fin de evitar que colinden áreas de muy diferentes sensibilidad se deben establecer 
zonas de transición.  

2. Ambiente interior 
Tipo VI: área de trabajo. 
Zona del interior de los ambientes de trabajo que comprende las siguientes actividades: 
sanidad, docente, cultural, oficinas, comercios e industrias, sin perjuicio de la normativa 
específica en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 
Tipo VII: área de vivienda. 
Zona del interior de las viviendas y usos equivalentes, en la que se diferenciará entre la 
zona habitable, que incluye dormitorios, salones, despachos y sus equivalentes 
funcionales y la zona de servicios, que incluye cocinas, baños, pasillos, aseos, patios, 
centros libre de manzana, terrazas y sus equivalentes funcionales. 

Artículo 12.- Niveles de evaluación sonora. A los efectos de esta Ley se establecen los 
siguientes niveles de evaluación sonora: 

1. Nivel de emisión de ruido de fuentes fijas al ambiente exterior.  
2. Nivel de inmisión de ruido de fuentes fijas en ambiente interior.  
3. Nivel de emisión de ruido de las fuentes móviles.  
4. Nivel de inmisión de transmisión de vibraciones en ambiente interior. 

Artículo 13.- Valores Límite Máximos Permisibles (LMP). 
La Autoridad de Aplicación, en el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días, debe 
establecer los valores máximos permisibles a alcanzar como metas u objetivos de calidad 
acústica. Hasta tanto se determinen dichos valores se utilizarán como referencia las tablas 
contempladas en el art. 47 de la presente Ley. 
 
Artículo 14.- Períodos de referencia para la evaluación. A efectos de la aplicación de esta 
Ley, se considerarán los siguientes períodos horarios: 

1. Como período diurno el comprendido entre las 7.01 y las 22 horas.  
2. Como período nocturno el comprendido entre las 22.01 y las 7 horas. 



La Autoridad de Aplicación reglamentará las zonas y horarios de fines de semana y feriados. 
 
Título III 
 
Prevención de la contaminación acústica 
 
Artículo 15.- Evaluación de la incidencia acústica sobre el medio ambiente. 
Las disposiciones de la presente Ley serán de aplicación para la determinación de la incidencia 
acústica sobre el ambiente, de las actividades catalogadas como potencialmente 
contaminantes por ruidos y vibraciones sin perjuicio de lo normado por la Ley N

�

 123 BOCBA 

N
�

 622 del 1
�

/2/99 y sus modificatorias. 
 
Artículo 16.- Registro de actividades catalogadas como potencialmente contaminantes 
por ruido y vibraciones. 
La Autoridad de Aplicación, en el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días, creará un 
registro de actividades catalogadas como potencialmente contaminantes por ruidos y 
vibraciones en el que deberán inscribirse los titulares de las actividades involucradas 
habilitadas o por habilitarse. 
 
Artículo 17.- Inscripción. Para la inscripción en dicho registro será necesaria la presentación, 
con carácter de Declaración Jurada, de un Informe de Evaluación de Impacto Acústico de la 
actividad sobre el ambiente firmado por un profesional inscripto en el Registro de Consultores y 
Profesionales en Auditorias y Estudios Ambientales de la Ley N

�

 123. 

Para las actividades catalogadas y categorizadas como Sin Relevante Efecto según la Ley N
�

 

123, modificada por la Ley N
�

 452 BOCBA N
�

 1025 del 12/9/00, y la reglamentación vigente, y 
que no requieran de la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental, deberán presentar el 
Informe de Impacto Acústico mencionado con carácter previo a su habilitación ante la Autoridad 
de Aplicación de la presente Ley. 
 
Artículo 18.- Informe. En el Informe de Evaluación de Impacto Acústico se analizarán como 
mínimo los siguientes aspectos: 

1. Nivel de ruido en el estado preoperacional, mediante la elaboración de mapas de los 
niveles acústicos en el ambiente exterior durante los períodos diurno y nocturno.  

2. Nivel de ruido en el estado operacional, mediante la elaboración de mapas de los 
niveles acústicos en el ambiente exterior durante los períodos diurno y nocturno.  

3. Evaluación del impacto acústico previsible de la nueva actividad, mediante 
comparación del nivel acústico en los estados operacional y preoperacional.  

4. Comparación de los niveles acústicos en los estados preoperacional y operacional con 
los valores límite definidos en la reglamentación de la presente Ley.  

5. Definición de las medidas correctoras del impacto acústico a implantar en la nueva 
actividad, en caso de resultar necesarias como consecuencia de la evaluación 
efectuada.  

6. Presentación de una Memoria Técnica que contendrá como mínimo lo siguiente: 
6.1. Descripción del tipo de actividad y horario previsto de funcionamiento. 
6.2. Descripción de los locales en los que se va a desarrollar la actividad, así como (en 
su caso) los usos de los adyacentes y su situación respecto a viviendas u otros usos 
sensibles. 
6.3. Características de las fuentes de contaminación acústica de la actividad. 
6.4. Declaración que, una vez puesta en marcha, la actividad no producirá niveles de 
inmisión que incumplan los objetivos de calidad establecidos para las áreas de 
sensibilidad acústica aplicables. 
6.5. Planos de situación. 
6.6. Descripción detallada de medidas correctoras. 

Artículo 19.- Medición. Las mediciones de los niveles acústicos en el estado preoperacional 
se realizarán de acuerdo con las prescripciones contenidas al respecto en esta Ley. La 



evaluación de los niveles de ruido en el estado operacional se realizará con la ayuda de 
modelos de predicción (u otros sistemas técnicamente adecuados) a los diferentes emisores 
implicados. 
La Autoridad de Aplicación determinará los modelos o sistemas válidos en cada caso. 
 
Artículo 20.- Criterios generales para la determinación de medidas correctoras de las 
actividades catalogadas. 
Con carácter general, será preciso incorporar medidas correctoras de la contaminación 
acústica a aquellas actividades catalogadas cuyos niveles acústicos estimados para el estado 
operacional superen los valores límites establecidos en esta Ley y en su reglamentación. 
Las medidas correctoras necesarias se establecerán otorgando prioridad al control de ruido en 
la fuente o en su propagación, frente a la adopción de medidas correctoras en los receptores. 
Las medidas correctoras en los receptores habrán de garantizar que los niveles de inmisión de 
ruido en ambiente interior no superarán lo establecido en la Reglamentación y en las Cláusulas 
Transitorias hasta tanto la Autoridad de Aplicación determine dichos valores. 
Los costos asociados al estudio, proyecto e implantación de medidas correctoras de la 
contaminación acústica en los receptores correrán a cargo del promotor de la actividad una vez 
sean aprobadas. 
 
Artículo 21.- Áreas de protección de sonidos de origen natural. La Autoridad de Aplicación 
deberá delimitar áreas de protección de sonidos de origen natural, las cuales serán 
identificadas como Lugares Vulnerables al Ruido, entendiendo por tales aquellos en que la 
contaminación acústica producida por la actividad humana sea imperceptible o pueda ser 
reducida hasta tales niveles. 
En estas áreas, la Autoridad de Aplicación establecerá planes de conservación que incluyan la 
definición de las condiciones acústicas de tales zonas y adoptar medidas dirigidas a posibilitar 
la percepción de sonidos de origen natural. 
 
Artículo 22.- Transporte. Todos los proyectos o modificaciones de los recorridos actuales de 
transporte, público y privado, y vías de circulación entre las que se incluyen las autopistas, 
autovías, carreteras, líneas férreas, aeropuertos, subterráneos y puertos incluirán un estudio 
específico de impacto acústico, medidas para la prevención y reducción de la contaminación 
acústica mediante la investigación e incorporación de mejoras tecnológicas en las cuestiones 
de instalaciones, en el desarrollo de actividades, en los procesos de producción y productos 
formales, constitutivos de fuentes sonoras. 
 
Artículo 23.- Mapas de ruido. A fin de conocer la situación acústica dentro del Ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y poder actuar consecuentemente, la Autoridad de 
Aplicación, establecerá un programa permanente de medición de los niveles de ruido en el 
ambiente exterior en las zonas de mayor concentración urbana consideradas como los más 
afectados por la contaminación acústica. Los resultados de tales mediciones se presentarán en 
forma de mapas de ruido, los que se confeccionarán de acuerdo con métodos normalizados 
establecidos en la reglamentación de esta Ley, y deberán actualizarse cada cinco (5) años a 
partir de la aprobación de la presente Ley. 
Los mapas de ruido deberán contener, como mínimo, la representación de los datos relativos a 
los siguientes aspectos, 

a. Situación acústica existente, anterior o prevista expresada en función de un indicador 
de ruido.  

b. Superación de un valor límite ("mapa de conflicto").  
c. Número de viviendas en una zona dada que están expuestas a una serie de valores de 

un indicador de ruido.  
d. Número de personas afectadas (molestias sonoras, alteración del sueño, etc.) en una 

zona dada.  
e. Relaciones costos-beneficios u otros datos económicos sobre las medidas correctoras 

o los modelos de lucha contra el ruido. 

Los mapas de ruido podrán presentarse en forma de: 

a. Gráficos.  



b. Datos numéricos en cuadros.  
c. Datos numéricos en formato electrónico. 

Los mapas de ruido servirán de: 

a. Base para los datos.  
b. Fuente de información destinada a los ciudadanos con arreglo al art. 7° de la presente 

Ley.  
c. Fundamento de los planes de acción del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. 

Título IV 

Criterios sobre actividades específicas potencialmente contaminantes por ruido y 
vibraciones 
 
Artículo 24.- Ruido de vehículos. Todo vehículo de tracción mecánica deberá tener en 
buenas condiciones de funcionamiento los elementos capaces de producir ruidos, con la 
finalidad de que el nivel sonoro emitido por el vehículo en su situación más desfavorable de 
marcha no exceda los valores límite de emisiones establecidos en la Reglamentación, o en las 
Cláusulas Transitorias de la presente Ley hasta tanto la Autoridad de Aplicación determine los 
mismos. 
 
Artículo 25.- Revisión técnica periódica. A efectos de dar cumplimiento al artículo 
precedente se establece que las fuentes móviles libradas al tránsito deben estar sujetas a la 
revisión técnica periódica a fin del control de emisión de ruido y vibraciones propias del 
vehículo. 
 
Artículo 26.- Revisión técnica aleatoria. La Autoridad de Aplicación debe realizar controles 
técnicos aleatorios sobre las fuentes móviles libradas al tránsito, en cualquier punto de su 
recorrido, sobre emisión de ruidos. 
 
Artículo 27.- Trabajos en la vía pública. A los fines de no producir contaminación acústica, 
los trabajos realizados en la vía pública, actividades de carga y descarga de mercadería, las 
obras públicas y privadas, se ajustarán a las siguientes prescripciones: 

a. El horario de trabajo de dichas actividades será dentro del período diurno, según se 
define tal período en esta Ley.  

b. Se deben adoptar las medidas oportunas para evitar que se superen los valores límites 
de emisión. Las actividades contempladas en este artículo que justifiquen técnicamente 
la imposibilidad de respetar dichos valores necesitarán una autorización expresa por 
parte de la Autoridad de Aplicación.  

c. Se exceptúan de la obligación establecida en el punto a): 
I. Las obras de reconocida urgencia. 
II. Las obras y trabajos que se realicen por razones de seguridad o peligro. 
III. Las obras y trabajos que por sus inconvenientes o por razones operativas no 
puedan realizarse durante el período diurno. 

El servicio público de higiene urbana debe adoptar las medidas y precauciones necesarias para 
cumplir con los límites establecidos en esta Ley. 
 
Artículo 28.- Dispositivos acústicos. Los vehículos en servicio de los cuerpos y fuerzas de 
seguridad y policía, servicio de extinción de incendios y salvamentos y otros vehículos 
destinados a servicios de urgencia dispondrán de un mecanismo de regulación automática de 
la potencia sonora de sus dispositivos acústicos que permita, en función de la velocidad del 
vehículo, reducir los niveles de presión sonora de 90 dB(A) a 70 dB(A), medidos a 3 m de 
distancia. 
Sus conductores limitarán el uso de los dispositivos de señalización acústica de emergencia a 
los casos de necesidad y cuando no sea suficiente la señalización luminosa. 



 
Artículo 29.- Sistemas de alarma. El nivel sonoro máximo autorizado para cualquier sistema 
de aviso acústico instalado no podrá superar los 70 dBA, medido a 3 metros de distancia y en 
la dirección de máxima emisión. 
Las alarmas instaladas deberán cumplir con las especificaciones técnicas en cuanto a niveles 
de emisión máxima, en cada una de las posibilidades de funcionamiento, tiempo máximo de 
emisión por ciclo de funcionamiento y secuencia de repetición que indique la certificación del 
fabricante. 
La Autoridad de Aplicación reglamentará las condiciones a las que se deben ajustar los 
sistemas de aviso acústico. 
 
Artículo 30.- Sistemas de propalación de sonido. Los sistemas de reproducción de sonido 
de que estén dotados los vehículos no podrán transmitir al ambiente exterior niveles sonoros 
superiores a los máximos autorizados en la reglamentación. 
Se prohíbe la colocación de sistemas electroacústicos de propalación de sonido en la vía 
pública de carácter fijo o sobre instalaciones móviles, ya sea para difusión de música como de 
anuncios publicitarios y propaganda. 
Se exceptúan las actividades culturales y de espectáculos en el espacio público, las que deben 
contar con su aprobación por la autoridad competente, de acuerdo con la normativa vigente. 
 
Artículo 31.- Dispositivo de señalización acústico. Los vehículos deberán estar provistos de 
un dispositivo de señalización acústico, tipo bocina, de no más de dos tonos que suene 
simultáneamente, cuyo sonido, sin ser estridente ni prolongado, se oiga en condiciones de 
campo libre a cien (100) metros de distancia, debiendo cumplir en cuanto a sus límites y 
procedimientos de ensayo según lo establecido por la Norma IRAM AITA 13 D 1 para cada una 
de las siguientes categorías de vehículos: 

a. En los automóviles, vehículos de carga y de transporte público de pasajeros;  
b. En las motocicletas, motonetas y bicicletas a motor;  
c. Las ambulancias, vehículos policiales, de bomberos y los de brigadas de servicios 

públicos de apuntalamiento y derrumbe. 

Artículo 32.- Condiciones acústicas particulares en actividades y edificaciones donde se 
generan niveles elevados de ruido. 
En los establecimientos donde se ubiquen actividades o instalaciones que generen niveles 
sonoros interiores superiores a 70 dBA, se exigirán aislamientos acústicos más restrictivos, en 
función de los niveles de ruido producidos en el interior de las mismas y horario de 
funcionamiento. La Autoridad de Aplicación reglamentará las especificaciones técnicas que 
deben cumplir dichos aislamientos. 
En establecimientos de espectáculos públicos, locales bailables y de actividades recreativas 
donde se superen los 80 dBA se debe colocar en lugar visible el siguiente aviso: "Los niveles 
sonoros en este lugar pueden provocarle lesiones permanentes en el oído". 
 
Artículo 33.- Medidas preventivas y actuaciones sobre la circulación. Cuando en 
determinadas zonas o vías urbanas en las que, de forma permanente o a determinadas horas 
de la noche se aprecie una degradación notoria del medio por exceso de ruido y vibración 
imputables al tránsito, la Autoridad de Aplicación podrá restringir o limitar dicho tránsito. 
 
Título V 
 
Corrección de la contaminación acústica 
 
Artículo 34.- Declaración de Zonas de Situación Acústica Especial 
Las áreas en que se incumplan los objetivos de los ECAs que les sean de aplicación, aun 
observándose los valores límite de emisión de cada uno de los emisores acústicos, podrán ser 
declaradas por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como Zonas de Situación 
Acústica Especial.  

1. El procedimiento para la declaración de Zona de Situación Acústica Especial se iniciará 
de oficio.  



2. Una vez comprobada la desaparición de las causas que provocaron la declaración de 
Zona de Situación Acústica Especial, la Autoridad de Aplicación levantará tal 
declaración. 

Artículo 35.- Régimen de actuaciones en Zonas de Situación Acústica Especial. 
En las Zonas declaradas de Situación Acústica Especial se perseguirá la progresiva reducción 
de los niveles de inmisión hasta alcanzar los objetivos de calidad sonora que les sean de 
aplicación. 
En esta situación, se podrán adoptar, a tenor de las circunstancias, todas o algunas de las 
siguientes medidas: 

1. No podrá autorizarse en la zona la puesta en marcha o modificación de un emisor 
sonoro que incremente los niveles de ruido existentes en tanto permanezcan las 
condiciones acústicas que originaron la declaración.  

2. Se elaborarán programas zonales específicos para la progresiva mejora del medio 
ambiente sonoro, que garanticen el descenso de los niveles de inmisión. Estos 
programas contendrán las medidas correctoras a aplicar, tanto a los emisores 
acústicos como a las vías de propagación, los responsables implicados en la adopción 
de las medidas, la cuantificación económica de las mismas y, en su caso, un proyecto 
de financiación.  

3. Para las edificaciones destinadas a usos hospitalarios o educativos, localizadas en 
Zonas de Situación Acústica Especial en las que se incumplan los objetivos de calidad 
acústica correspondientes a su ambiente interior, se establecerán ayudas dirigidas a 
fomentar programas específicos de reducción del nivel de inmisión de ruido en el 
ambiente interior, de acuerdo con lo establecido en el Título VI de la presente Ley. 

 

Título VI 

Instrumentos económicos 
 
Artículo 36.- Medidas económicas, financieras y fiscales. El Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrá establecer 
las medidas económicas, financieras y fiscales adecuadas para la prevención de la 
contaminación acústica, así como para promover programas, procedimientos y tecnologías de 
reducción de la contaminación acústica. Asimismo, podrán establecer incentivos a la 
investigación y desarrollo en materia de sistemas, métodos y técnicas de medida, análisis y 
evaluación de la contaminación acústica. 
El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires promoverá, el uso de maquinaria y 
equipos de baja emisión acústica, en particular en el marco de la contratación pública. 
 
Título VII 
 
Poder de Policía 
 
Artículo 37.- Inspección, vigilancia y control. Corresponde a la Autoridad de Aplicación, 
ejercer el control del cumplimiento de esta Ley, exigir la adopción de medidas correctoras, 
señalar limitaciones, realizar inspecciones e imponer las sanciones correspondientes en caso 
de incumplimiento, de conformidad con lo previsto en la legislación aplicable y conforme al 
reglamento de la presente Ley. 
 
Artículo 38.- Inspección de los vehículos a motor. Los cuerpos de vigilancia e inspección, 
en el caso de verificar que una fuente móvil sobrepasa los valores límite de emisión permitidos, 
labrarán el acta de comprobación correspondiente, e intimarán al titular o al conductor a 
presentar el vehículo en el lugar y hora determinados para su reconocimiento e inspección. 
Este reconocimiento e inspección podrá referirse tanto al método de vehículo en movimiento 
como al del vehículo estático. 
 



Artículo 39.- Procedimiento sancionador. La imposición de sanciones se realizará mediante 
la apertura de expediente sancionador, que se tramitará conforme a lo establecido en la 
legislación aplicable por razón de la materia. 
 
Artículo 40.- Competencia. El ejercicio de la potestad sancionadora por incumplimiento de las 
obligaciones previstas en esta Ley corresponderá al Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en ejercicio de sus respectivas competencias, de conformidad con lo previsto en 
la legislación aplicable. 
 
Artículo 41.- Responsables. Serán sancionados por hechos constitutivos de infracciones 
administrativas por el incumplimiento de las obligaciones reguladas en esta Ley las personas 
físicas o jurídicas que resulten responsables de los mismos, aun a título de mera inobservancia. 
Cuando en la infracción hubieren participado varias personas y no sea posible determinar el 
grado de intervención de las mismas en la infracción, la responsabilidad de todas ellas será 
solidaria. 
Los titulares o promotores de las actividades o establecimientos serán responsables solidarios 
del incumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley, por quienes estén bajo su 
dependencia. 
 
Artículo 42.- Infracciones y sanciones. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
esta Ley sancionará, cuando proceda, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
aplicable por razón de la materia. 
Modifícase el punto 1.3.3. del Capítulo III, Sección 1
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que quedará redactado de la siguiente manera: 
1.3.3.- El/ la titular o responsable del establecimiento o inmueble desde el que se produzcan 
ruidos y vibraciones, por encima de los niveles permitidos, es sancionado/a con multa de $ 200 
a $ 5.000. 
Cuando se trate de un edificio afectado al régimen de propiedad horizontal, y no pueda 
identificarse al responsable de la falta, la multa se aplica contra el consorcio de propietarios, o 
en forma solidaria contra todos los propietarios de los departamentos que conforman el edificio. 
Cuando se trate de un establecimiento industrial o comercial o recreativo el titular o 
responsable es sancionado con multa de $ 2.000 a $ 30.000. 
Cuando no se facilite el acceso a los agentes de la autoridad para realizar los controles 
pertinentes establecidos en la Ley de Control de la Contaminación Acústica, será sancionado 
con multa de $ 6.000 a $ 15.000. 
Quien manipule los dispositivos del mecanismo de regulación automática de la potencia sonora 
de modo que altere sus funciones será sancionado con multa de $ 6.000 a $ 15.000. 
El/la titular del establecimiento que ponga en funcionamiento actividades, equipos con orden de 
cese o clausura en vigor, será sancionado con multa de $ 6.000 a $ 15.000. 
El/la titular del establecimiento que ponga en funcionamiento actividades, instalaciones o 
equipos permanentes productores de ruidos, que no cuentan con habilitación correspondiente, 
y exceden los niveles permitidos de emisión e inmisión y vibración será sancionado con multa 
de $ 6.000 a $ 15.000. 
Quien incumpla con las condiciones de aislamiento acústico o vibratorio establecidas en la 
habilitación correspondiente será sancionado con multa de $ 6.000 a $ 15.000. 
Quien falsee los datos de los proyectos, certificados o estudios acústicos establecidos para la 
concesión de la habilitación será sancionado con multa de $ 6.000 a $ 15.000. 
En todos los casos, además de la multa puede procederse al decomiso de los elementos que 
produzcan la emisión contaminante, y/o clausura del establecimiento y/o inhabilitación de hasta 
diez (10) días. 
 
Artículo 43.- Graduación de las multas. Las multas correspondientes a cada clase de 
infracción se graduarán teniendo en cuenta, como circunstancias agravantes, la valoración de 
los siguientes criterios: 

a. El riesgo de daño a la salud de las personas.  
b. La alteración social a causa de la actividad infractora.  
c. El beneficio derivado de la actividad infractora.  
d. Las circunstancias dolosas o culposas del causante de la infracción.  
e. Infracciones en zonas acústicamente saturadas.  



f. La reiteración de dos o más infracciones leves de grado máximo en el período de un 
(1) año. 

Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la responsabilidad, la adopción 
espontánea, por parte del autor de la infracción, de medidas correctoras con anterioridad a la 
incoación del expediente sancionador. 
 
Cláusulas Transitorias 
 
Artículo 44.- En el plazo de ciento ochenta (180) días de puesta en vigencia de la presente 
Ley, el Poder Ejecutivo realizará las modificaciones requeridas por la reglamentación de la Ley 
N
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 123 de Evaluación de Impacto Ambiental, para llevar a cabo la correcta aplicación de la 
Evaluación de Impacto Ambiental Acústico, para prevenir y reducir la contaminación acústica 
por ruido y vibraciones en los futuros emprendimientos, o los sujetos a dicha evaluación que se 
encuentran en funcionamiento. 
 
Artículo 45.- El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente en el término de ciento ochenta 
(180) días a partir de su publicación, salvo aquellos puntos para los que la presente Ley 
establezca plazos determinados. 
 
Artículo 46.- La Autoridad de Aplicación hasta cumplimentar lo establecido en el art. 13 de la 
presente Ley, referido a los Límites Máximos Permisibles de Ruido y los Valores Límites de 
Transmisión de Vibraciones, utilizará los parámetros indicados en las siguientes tablas: 
 
Ambiente exterior 
En el ambiente exterior ningún emisor acústico podrá producir niveles de inmisión sonoros que 
excedan los LMP

�

s establecidos en la tabla siguiente: 
 
  

VALORES LÍMITE EXPRESADOS 
EN LAeq,T�

Área de 
sensibilidad 

acústica�
 

Período 
diurno (15 

hs.)�

Período nocturno (9 hs.) 

Tipo I (Área de 
silencio)� 60� 50�

Tipo II (Área 
levemente ruidosa)� 65� 50�

Tipo III (Área 
tolerablemente 
ruidosa)�

70� 60�

Tipo IV (Área 
ruidosa)� 75� 70�

Tipo V (Área 
especialmente 
ruidosa)�

80� 75�

 
Ambiente interior 
En el ambiente interior ningún emisor acústico podrá producir niveles de inmisión sonoros que 
excedan los LMP

�

s establecidos en la tabla siguiente: 
 

Área de 
sensibilidad 

�

Uso 
predominante 

�

VALORES LÍMITE 
EXPRESADOS EN tLAeq,T�



acústica� del recinto� Período diurno 
(15 hs.)�

Período 
nocturno (9 

hs.)�

Tipo VI (Área de 
trabajo)� Sanitario� 50� 40�

Tipo VI (Área de 
trabajo)� Docente� 50� 50�

Tipo VI (Área de 
trabajo)� Cultural� 50� 50�

Tipo VI (Área de 
trabajo)� Oficinas� 55� 55�

Tipo VI (Área de 
trabajo)� Comercios� 60� 60�

Tipo VI (Área de 
trabajo)� Industria� 60� 60�

Tipo VII (Área de 
vivienda)� Zona habitable� 50-60*� 40-50*�

Tipo VII (Área de 
vivienda)� Zona de servicios� 55-65*� 45-55*�

 
* De acuerdo con el Área de Sensibilidad Acústica donde se encuentre localizada la vivienda. 
Los primeros valores corresponden a áreas con predominio de uso residencial. Los segundos 
valores, a áreas con predominio de usos no residenciales, comerciales e industriales. 
 
Para actividades no mencionadas en las tablas anteriores, los límites de aplicación serán los 
establecidos por usos similares regulados. 
Valores límite de emisión de ruido de fuentes móviles. 
Nivel sonoro de ruido emitido según método dinámico (Norma IRAM AITA 9 C). 

a. Vehículos destinados al transporte de personas con capacidad de hasta 8 plazas 
sentadas como máximo, además del asiento del conductor 77 dBA.  

b. Vehículos destinados al transporte de personas con capacidad para más de 8 plazas 
sentadas como máximo, además del asiento del conductor con un peso máximo no 
mayor de 3.5 toneladas 79 dBA.  

c. Vehículos destinados al transporte de personas con capacidad para más de 8 plazas 
sentadas como máximo, además del asiento del conductor, con un peso máximo que 
exceda de 3.5 toneladas 80 dBA.  

d. Vehículos destinados al transporte de personas con capacidad para más de 8 plazas 
sentadas, además del asiento del conductor, cuyo motor tenga una potencia igual o 
superior a 150 Kw 83 dBA.  

e. Vehículos destinados al transporte de mercancías que tengan un peso máximo que no 
exceda las 12 Tn. 84dBA  

f. Vehículos destinados al transporte de mercancías que tengan un peso máximo que 
exceda las 12 Tn. 86 dBA.  

g. Motocicletas y ciclomotores con cilindrada menor o igual a 80 cm3 78 dBA.  
h. Motocicletas y ciclomotores con cilindrada entre 81 y 125 cm3 80 dBA.  
i. Motocicletas y ciclomotores con cilindrada entre 126 y 350 cm3 83 dBA.  
j. Motocicletas y ciclomotores con cilindrada entre 350 y 500 cm3 85 dBA.  
k. Motocicletas y ciclomotores con cilindrada mayor a 500 cm3 86 dBA. 

Ningún vehículo en circulación podrá emitir un nivel sonoro de ruido que sea mayor al valor de 
referencia homologado, según el método estático, para cada configuración de vehículo, con 
una tolerancia de tres decibeles A (3 dBA) para los incisos a., b.,c.,d.,e. y f. y de dos decibeles 
A (2 dBA) para los incisos g.,h.,i.,j. y k., con la finalidad de cubrir la dispersión de producción, la 
influencia del ruido ambiente en la medición de verificación y la degradación admisible en la 
vida del sistema de escape. Para toda configuración de vehículo en el que el valor no sea 



homologado por el fabricante o importador por haber cesado en su producción, regirá el valor 
máximo declarado por el fabricante o importador en la respectiva categoría. 
La medición del nivel sonoro de ruido emitido, según el método estático, se efectuará aplicando 
la norma IRAM-AITA 9 C-1. 
 
Artículo 47.- De los ruidos provenientes de fuentes fijas transitorias. 
Toda fuente de ruidos molestos de carácter transitorio, originados en la actividad personal o de 
máquinas, instalaciones, vehículos, herramientas, artefactos de naturaleza industrial de 
servicio, para poder operar deben bloquear los ruidos que originan con medios idóneos y 
adecuados a sus características para que no trasciendan con carácter de molestos, siendo su 
nivel máximo permitido el que corresponde a un ámbito de percepción predominantemente 
industrial. 
 
Artículo 48.- Valores límite de transmisión de vibraciones al ambiente interior. 
Ninguna fuente vibrante podrá transmitir vibraciones al ambiente interior cuyo índice de 
percepción de vibraciones K supere los valores establecidos en la siguiente tabla: 
 
 

VALORES LÍMITE 
EXPRESADOS EN tLAeq,T�

Área de sensibilidad 
acústica�

Uso 
predominante 

del recinto� Período diurno 
(15 hs.)�

Período 
nocturno 

(9 hs.)�

Tipo VI (Área de 
trabajo)� Sanitario� 1� 1�

Tipo VI (Área de 
trabajo)� Docente� 2� 2�

Tipo VI (Área de 
trabajo)� Cultural� 2� 2�

Tipo VI (Área de 
trabajo)� Oficinas� 4� 4�

Tipo VI (Área de 
trabajo)� Comercios� 8� 8�

Tipo VI (Área de 
trabajo)� Industria� 10� 10�

Tipo VII (Área de 
vivienda)� Zona habitable� 2� 1,4�

Tipo VII (Área de 
vivienda)�

Zona de 
servicios� 4� 2�

 
Artículo 49.- Derógase la Sección 5 de la Ordenanza N

�

 39.025 A.D. 500.46, a excepción de 
los parágrafos 5.1.1.2 (Procedimiento de Medición para Fuentes Fijas), 5.1.1.3 (Instrumento de 
Medición), 5.1.2.2 (Procedimiento de Medición para Vibraciones) y el 5.1.2.3 (Instrumentos de 
Medición de Vibraciones), los que quedarán vigentes hasta la reglamentación de la presente 
Ley. 
 
Artículo 50.- Los gastos que demande la presente Ley serán imputados en la jurisdicción 65 
(Secretaría de Producción, Turismo y Desarrollo Sustentable) en el Programa 41, del 
Presupuesto para el Ejercicio del 2005. 
 
Artículo 51.- Comuníquese, etc.  
  

 
ANEXO I 

Definiciones 
A efectos de esta Ley se entiende por: 



Acústica: energía mecánica en forma de ruido, vibraciones, trepidaciones, infrasonidos, 
sonidos y ultrasonidos. 
Área acústicamente protegida: zona en la que los niveles de ruido comunitario cumplen con 
las metas u objetivos de calidad, y en la que se desea evitar el aumento de los mismos. 
Área de sensibilidad acústica: ámbito territorial, determinado por el GCABA, que se pretende 
presente una calidad acústica homogénea. 
Aislamiento acústico: capacidad de un elemento constructivo o cerramiento de impedir el 
pasaje del sonido a través de él. Se evalúa, en términos generales, mediante la relación de 
Niveles de Presión Sonora a ambos lados del elemento. Los métodos de medición y 
clasificación se encuentran normalizados según Normas IRAM aplicables para cada caso. 
Bel (B): es un índice adimensional utilizado para expresar el logaritmo decimal de la razón 
entre un nivel medido y un nivel de referencia. 
Decibel (dB): es la décima parte del Bel (B). Unidad adimensional usada para expresar el 
logaritmo de la razón entre un nivel de presión sonora (NPS) medido y un NPS de referencia de 
20 mPa. De esta manera, el decibel es usado para describir niveles de presión, niveles de 
potencia o niveles de intensidad sonora. 
Decibel "A" (dBA): es la unidad en la que se expresa el nivel de presión sonora tomando en 
consideración el comportamiento estadístico del oído a una misma sonoridad en distintas 
frecuencias a una presión determinada, proporcionando una mayor atenuación en bajas 
frecuencias, utilizando para ello la curva de ponderación normalizada "A" según IRAM 
4074/1:1988 (o la que surja de su actualización o reemplazo). Si bien es la ponderación más 
divulgada para evaluar emisiones acústicas, la misma no expresa la verdadera molestia del 
ruido en las personas en todos los casos. 
Descriptor de ruido: índice cuantitativo utilizado para caracterizar una fuente sonora o 
describir un nivel sonoro. 
Emisión sonora: nivel de ruido producido por una fuente sonora, medido en su entorno 
conforme a un protocolo establecido. 
Emisor acústico: cualquier infraestructura, equipo, maquinaria, actividad o comportamiento 
que genere contaminación acústica. 
Estándares de Calidad Acústica (ECAs): son aquellos que consideran los niveles de presión 
sonora máximos en el ambiente exterior, los cuales no deben excederse a fin de proteger la 
salud humana y de los animales. 
Evaluación de incidencia acústica: cuantificación de los efectos previsibles por causa del 
ruido sobre las áreas afectadas por la actividad de referencia. 
Evaluación de nivel de ruido: método que permite medir, calcular o predecir el valor de un 
indicador de ruido o su efecto nocivo. 
Foco emisor claro: es aquella fuente capaz de emitir contaminación acústica que, mediante 
un método idóneo, es detectable y mensurable objetivamente. 
Fuentes fijas: son fuentes fijas de contaminación todas aquellas diseñadas para operar en un 
lugar determinado. No pierden su condición de tales aunque se hallen montadas sobre un 
vehículo transportador a efectos de facilitar su desplazamiento o puedan desplazarse por si 
mismas. 
Fuentes móviles: son fuentes móviles aquellas capaces de desplazarse entre distintos puntos, 
mediante un elemento propulsor y generan y emiten ruidos y vibraciones. Se entiende por 
fuentes móviles libradas al tránsito a todos aquellos vehículos o rodados que causen 
contaminación acústica. 
Índice de percepción de vibraciones K: parámetro subjetivo experimental que permite 
evaluar la sensación frente a las vibraciones de los seres humanos, mediante la medida de la 
aceleración vibratoria en el rango de frecuencias comprendido entre 1 y 80 Hz. y se expresa en 
términos del índice de percepción vibratoria K, obtenido a partir de la ponderación frecuencial 
de la aceleración vibratoria respetándose el protocolo de medida establecido en la norma ISO 
2631-2, y al menos en los parámetros horizontales, el nivel de evaluación del período completo 
(nocturno o diurno) será el mayor de los obtenidos para los períodos individuales considerados. 
En caso de que el equipo de medida de las vibraciones no permita la lectura directa del valor K, 
éste se podrá obtener a partir del análisis en 1/3 de octava de la señal vibratoria en el rango de 
1 a 80 Hz. y la posterior utilización del ábaco adjunto. 
La medida se efectuará siempre en el plano vibrante y en dirección perpendicular a él, ya sea 
suelo, techo o paredes. 
El gráfico Aceleración -Frecuencia correspondiente a este Anexo se encuentra publicado 
en el BOCBA N
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Inmisión de ruido: nivel de ruido producido por una o diversas fuentes sonoras, medido en la 
posición del receptor expuesto a la(s) misma(s), conforme al protocolo establecido en la 
reglamentación de esta Ley. 
Límite máximo permisible (LMP): es la concentración o grado de elementos, sustancias o 
parámetros físicos, químicos y biológicos, que caracterizan a un efluente o a una emisión, que 
al ser excedido puede causar daños a la salud, bienestar humano y al ambiente. Para los 
efectos de esta Ley se entenderá como LMP a los niveles de presión sonora máximos 
expresados en LAeq,T a cumplir por toda fuente acústica de emisión. 
Mapa de ruido: son mediciones continuas de los niveles de presión sonora, en función de un 
descriptor de ruido, registrados en distintos puntos de la ciudad, y dibujados sobre un mapa de 
la misma, para la evaluación objetiva de un problema de ruido existente y su influencia sobre el 
entorno en la que se indicará la superación de un valor límite, el número de personas afectadas 
en zona dada y el número de viviendas, centros educativos y hospitales expuestos a 
determinados valores de ese indicador en dicha zona. 
Medidor de nivel sonoro: instrumento capaz de medir niveles de presión sonora. 
Molestia sonora: sentimiento de displacer asociado con estímulos sonoros que afectan 
adversamente al individuo y por tanto su calidad de vida. 
Monitoreo acústico: es la acción de medir y obtener datos en forma programada de los 
parámetros que inciden o modifican la calidad del entorno acústico o de la emisión a los efectos 
de conocer la variación de la concentración o nivel de este parámetro en el tiempo y el espacio. 
Niveles de emisión: nivel de presión sonora que caracteriza a la emisión de una fuente 
acústica dada, determinado según los procedimientos normalizados a adoptar en cada caso. 
Nivel de evaluación sonora: valor resultante de la ejecución de una o varias medidas o 
cálculos de ruido, conforme a un protocolo establecido, que permite determinar el cumplimiento 
o no con los valores límites establecidos. 
Nivel de inmisión: nivel de presión sonora originado por una o varias fuentes en la posición 
del receptor expuesto a la(s) misma(s), medido de acuerdo con procedimientos normalizados a 
adoptar en cada caso. 
Nivel de presión sonora (NPS): es 10 veces el logaritmo en base 10 de la relación entre una 
potencia sonora a medir y la potencia sonora de referencia de 20 mPa. Se mide en decibeles. 
Nivel sonoro continuo equivalente con ponderación "A" (LAeq,T): es el nivel de presión 
sonora constante, expresado en decibeles A, que en el mismo intervalo de tiempo (T), contiene 
la misma energía total que el sonido medido. 
Nivel sonoro máximo: es el mayor NPS medido con un medidor de nivel sonoro, dentro de un 
intervalo de tiempo predeterminado. 
Objetivos o metas de calidad acústica: conjunto de requisitos que deben cumplir las 
características acústicas de un espacio determinado en un momento dado, evaluado en función 
de los índices acústicos que sean de aplicación. 
Percentiles: representan el nivel sonoro que es excedido durante un N por ciento del tiempo 
de medición. Por ejemplo, si N=10, entonces el L10 es el nivel sonoro que se superó durante el 
10% del tiempo de medición; representaría el promedio de los picos de ruido. El L90 es el nivel 
sonoro que se superó durante el 90% del tiempo de medición, se lo suele considerar como el 
ruido de fondo. Si no se expresa su unidad, se entiende que está en dBA. 
Presión sonora: diferencia entre la presión total instantánea existente en un punto en 
presencia de una onda sonora y la presión estática en dicho punto en ausencia de la onda. 
Ruido: todo sonido no deseado que moleste, perjudique o afecte a la salud de las personas y 
los animales, capaz de producir efectos sicológicos o fisiológicos adversos. 
Ruido de fondo: nivel de presión sonora, que se puede medir cuando la fuente objeto de 
análisis o evaluación no está emitiendo. Ruidos producidos por fuentes sonoras que no están 
incluidas en el objeto de medición. 
Sonido: energía que es trasmitida como ondas de presión en el aire u otros medios materiales 
que puede ser percibida por el oído o detectada por instrumentos de medición. 
Valor límite: valor del índice acústico que no debe ser sobrepasado dentro de un período de 
tiempo, medido conforme a un protocolo establecido. 
Vibración: perturbación que provoca la oscilación periódica de partículas en un medio elástico, 
respecto de su posición de equilibrio, a intervalos iguales, y que pasa por las mismas 
posiciones, animada por la misma velocidad. 
Zonas de situación acústica especial: son zonas con contaminación acústica límite, en las 
que el impacto sonoro producido por las fuentes presentes es suficientemente elevado como 



para que se considere inadmisible el incremento del nivel sonoro existente a través de la 
incorporación de nuevas actividades. 
Zona de transición: área en la que se definen valores intermedios de niveles de presión 
sonora admisibles entre dos zonas acústicamente diferentes y que no pueden ser colindantes. 
 


